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CONVOCANTE

"BASES DE CONVOCATORIA''

Licitación  Pública  Nacional

UTZMG-LIC-NACIONAL-SC-O1 1/2O23

S¡n  Concurrenc¡a  del  Comité

"MANTENIMIENTO  PANELES SOIARES,,

De  conformidad  con  lo  previsto  porel  artículo  134 de  la  Const¡tuc¡ón  Política  de  los  Estados  Unklos  Mexicanos,

el  artículo  19,  apartado  l,fracción  Xl   de  la  Ley  Orgánica  del  Poder  Ejecutivo  deI  Estado  de  Jal¡sco,  asi'  como  lo

señalado   por  el   artículo   l,   2  fracción   IX,   3   fracc¡ón  XXXl,   XXXVl  y   LIX,   9,  fracción   ",   20,  fracción   l  y  21  del

Reglamento   interno  de   la  Secretaría  de   Adm¡n¡stración,   artículos   l,   2,   3,  4,  5,   23,  24,   3i,   34,   35,  47,   55,

apartado   l,   fracción   "   59,   63,   69,   72,   149   y   demás   relat¡vos   de   la   ley   de   Compras   Gubernamentales,

Enajenaciones y Contratación  de  Serv¡c¡os  del  Estado  de Jalisco y sus  Mun¡cipios,  y  los artículos  l,  3,  4 y demás

ap"cables  de  su  Reglamento;  la  Universidad  Tecnológ¡ca  de  la  Zona  Metropo"tana  de  Guadalajara,  Organ¡smo
Público  Descentralizado  del  Gobierno  del  Estado  de Jalisco,  en  coordinación  con  la  D¡rección  de  Adm¡nistrac¡ón

y  Finanzas y  la  Coordinación  de  Recursos  Mater¡ales  constituida  en  un¡dad  Centra"zada  de  Compras,  ub¡cadas
en  Km.  4.5  de  la  carretera  Santa  Cruz a  San  lsidro,  en  Santa  Cruz  de  las  Flores  en  eI  Mun¡c¡p¡o  de Tlajomulco  de

Zúñ¡ga,  Ja"sco;  CONVOCA  a  las  personas  físicas  y/o jurídicas  interesadas  en  partic¡par  en  el  procedim¡ento  de

contratación  mediante  L¡citación  Públ¡ca  Nac¡onal,  UTZMG-LIC-NACIONAL-SC-Ou/2O23  s¡n  Concurrenc¡a  deI

Comité  para  la  contratación  deI  "Mantenim¡ento  Paneles  Solares",  en  lo  subsecuente  "PROCED"V"ENTO  DE
ADQUISIClÓN",  el  cual  se  "evará  a  cabo  con  Recursos  de  Operac¡ón,  partida  3571,  del  Ejerc¡cio  2023  y  de

conformidad  a  lo establec¡do  en  las sigu¡entes:

BASES
Para  los fines de  estas  "BASES".  se entenderá  oor:

¡  "ÁREA REQUIRENTE"llí:PMOiRLTmARC,l,ÓN"o

La  unidad administrativa del ente  públ¡co que de acuerdo a sus  necesidades,  sñTcite o     _
requiera formalmente a  la  unidad  centralizada de compras del mismo ente  públ¡co,  la              iadquisiciónoarrendamientodeb¡enesolaprestacióndeservicios.

Retenclón del monto total de los contratos de  bienes y seMcios antes de  lVA,  que será    laportadoalFondolmpulsoJalisco,equlvalentealO.5puntoclncoporclentodelvalorasiqnado,previadeclaracióndevoluntadsuscr¡taporelaportante

i    "CONVOCATORIA"
Es el  llamado  a  los  interesados a  participar en  determ¡nado  proced¡miento  de

adquisiciones o  enajenac¡Ón,  que  cont¡ene  las condic¡ones y  requis¡tos de  part¡c¡pac¡ón.Documentoenelqueseplasmanlosrequ¡sitosycond¡cionesparapartic¡parenel
•   "BASES'',,coMITÉ,,

proceso de licitación.ComitédeAdquisicionesde la  uTZMG      -

"CO NTRATACI O N ESlABIERTAS^
la d¡vulgación y uso de informac¡ón abierta, acces¡ble y oportuna sobre contratac¡ones
del gob¡erno, para  lograr que los ciudadanos y las empresas puedan part¡c¡par.
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l   "CONTRALORÍA"
Órgano  de Control  deI  Gobierno  del  Estado  deJaI=_o,  con  dom¡c"¡o  en Av.  Ignac¡o  L.

J!:lI_a_rtLi]umero  1252, Col. Americana. Teiéfono  oi_(33)i543_947o
l   "ÓRGANO INTERNO  DECONTROL''

__  -- - - --. - -------'----_----  --.-- -     -----.----_--_----  ---_----_- ----. ___ÓrganointemodeControldelaUniversidadTecnológ¡cadelaZonaMetropo"tanadeGuadalajara,condomicilioeneIKM.4.5delaCarreteraSantaCruzaSanlsidro,Col.SantaCruzdelasFlores,TlajomulcodeZúñ¡gaJaICP45640

(   "CONTRATO"lll"CONVOCANTE""OEPENDENCIAREQuIRENTE"

lnstrumento Jurídico mediante el cual las partes se comprometen recíprocámente a

respetar y cumplir la voluntad expresa de las m¡smas,univers¡dadTecnológicadelaZonaMetropol¡tanade Guadalajara que a través de su

unidad  central¡zada  de  compras,   lleva  a  cabo  los  proced¡m¡entos de  contratación  a

efecto  de adqu¡rir o  arrendar bienes o  contratar  la  prestación  de  serv¡c¡os que solicite  la

unidad  requirente.

un¡versidad Tecnológica de la Zona  Metropol¡tana de Guadalajara (UTZMG)

"DOMICILIO" Carretera  Santa  Cruz a  San  ls¡dro  Km. 4.5  Col.  Santa  Cruz  de  las  Flores, Tlajomulco  de

Zúñ¡ga, Jal¡sco  CP 45640

FALLO,, O
Documento emitido por el,Comité mediante el cual, una vez realizados,los anál¡s¡s

"RESOLuClÓN"
•correspond¡entes respecto de las propuestas presentadas, se esta,blece ,el, o ,lós

licitantes adjudicados de cada procedim¡ento
"UNIDADCENTRALIZADA DECOMPRAS,,

La,unidad administrativa responsable de las adqu¡sic¡ones o arrendam¡entos de b¡enes,

y la contrataclón de los serv¡cios de los entes púbI¡cos.

l    ,,I.V.A." lmpuesto  al  Valor Agregado.

" LEY// Ley de Compras Gubernamentales,  Enajenaciones y Contratac¡ón de Serv¡c¡os del

Estado de Jalisco y sus Municipios.

i   "FONDO'' Fondo  lmpulsoJalisco  FIMJA

)   "PARTICIPANTE''  O
Persona  Física  oJurídica  que  se  registra  y  part¡cipa  en  cualqu¡era  de  las etapas de

l   "LICITANTE" proceso  de  l¡c¡tac¡ón  y de  manera  pr¡mordial  presenta  propuesta  en el  proceso  de
licitación  pública.

"PROCEDIMIENTO  DEADQUISIClÓN''

:::tea:IaOnEiP=adC:O:::LpPr:sUG::e::::Ce-nStCa-IOels1/2023 Sln COnCurrenCla del COm ité       ]SECG,,

;   "SOBRE,,
Se  ref¡ere al sobre, caja o paquete, en su caso, cerrado de manera  inv¡olable que

cont¡ene  la  propuesta  o  proposición  del  part¡c¡pante.Lapropuestatécnicayeconóm¡caquepresentenlos "PARTICIPANTES"
"PROPuESTA" 0"PROPOSIClÓN,'

r,pRovEEDoR"  o Toda  persona fi'sica o jurídica que suministre mercancías,  materias primas y demás

[   "CONTRATISTA" bienes  muebles,  proporc¡one  inmuebles en  arrendam¡ento o  preste  serv¡cios.                              l

"REGLAMENTO,, Reglamento de la  Ley de Compras Gubernamentales,  Enajenaciones y Contratac¡Ón de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.
//RUPC/, Registro  Estatal único de proveedores y Contratistas.
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DESECHAMIENTO"EMPRESAPRO

Al acto medlante el cual el Com¡té Determina que una propuesta no es suscept¡ble deseradjudicadaenvirtuddenocumplirconlosrequerimientostécni'coso

ad m in istrativos.

INTEGRIDAD",,PAQUETE"

Aquella que adopte políticas de integridad empresar¡al y esté debidamente reg¡strada

ante las autor¡dades correspond¡entes.

Al formado por dos o más partidas/progresivos en el procedím¡ento de licitación

"CONTRABACI ON ES La dwulgaclón y uso de informac¡ón ab¡erta, acces¡ble y oportun¡dad sobre las

AB I ERTAS,,///t
contratac¡ones del gobiemo, para lograr que los c¡udadanos y las empresas puedan

participar.

PARTI DA La descripción del b¡en o servicio a adqu¡r¡r med¡ante el proced¡miento de l¡c¡tac¡ón.

"ALTERAClÓN DE Aquel documento que presenta signos o datos de que ha s¡do var¡ado, mod¡ficado o

DOCuMENTO" alterado su contenido primigenio.

"REQUISITOS DEPARTICIPAClÓN"
Son aquellos requis¡tos legales y adm¡nistrat¡vos que el  part¡c¡pante debe de cumpI¡r

con la finalidad de que sea analizada su propuesta o propos¡ción.

"REQulSITOS DE
Se refiere a los requ¡sitos técnicos y económicos que el part¡c¡pante debe de cumpl¡r

ADJ u D ICAClÓN,, con la final¡dad que la convocante determine em¡t¡r el fallo a su favor.

FI RMA AUTÓGRAFA Aquella estampada de puño y letra por parte del part¡c¡pante.

"COM PRADOR" Al serv¡dorpúblico,encargado de tram¡tar el proced¡miento de l¡c¡tac¡ón adscr¡to a  la

Direcclón de Administración y Finanzas.

•EMpREsA LocAr •Aquella que cuenta con domicil¡o fiscal en el,Estado de Jalisco.

DICTAMEN TÍCNICO

El que es elaborado por el área  requirente,med¡ante el cual, se lleva a cabo la

evaluación de los aspectos técnicos y demás características del b¡en o sew¡c¡o ofertado

por los participantes plasmados en la propuesta técn¡ca

CALENDARIO DE ACTIVIDADES

ACTO PERÍODO O  DÍA HORA LuGAR

Publicación de"coNvocArORIA'',rBAsHsl,.

11 de septiembre de 2023
A partlr'de las •Portál  de llcitaciones \^n^n^/.utzmfz,edu.mx

16 :30,,ho ras, y/o el SECG.

Recepción de
16 de septiembre de 2023

Hasta las14:00hrshoras
De  manera  física  en  la  Carretera  SantaCruzaSanlsidroKM4.5,edificioE,área

pi.eg u n tas Recursos  Materiales y Servicios Generales,ubicadoenel"DOMICILlO''

.,.\
EE
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Registro para elActodeJunta

18 de septiembre de 2023 De las 9:4S a
En  el  "DOMICILIO" de  la  "CONVOCANTE''

Acla ratoria las 9:55 horas Sala de Espera de la Direcc¡ón deAd''t'ó

Acto de Junta
18 desept¡embrede 2023

A  partirde  las11:OOhrs

mims  raci    n y F¡nanzas,  gdlfic¡o  EEnel',DOMICILIO''CarreteraSantaCruz  a        l

Aclaratoria SanlsidroKM4.5,edificioE,Salade                lJuntasdeRectori,l

Registro para laPresentaclónde

20 de sept¡embre de 2023 De,las 9:45 a

a.Enel"DOMICILIO"SaladeEspera de la

Prop u estas. las 9:55 horas
Dirección  de Admínístración y Flnanzas,EdíficloE.EnlaOficinadeRecepc¡ónyApertura,en

Presentación y

2Ode septiembre de 2023

Apartir  de  las

Apertura  de 10:00  hrs
el  "DOMICILIO''   Carretera  Santa  Cruz  a           l

propuestas. horas
San  ls¡dro  KM  4.5,  edificio  E,  Sala  de

Juntas de Rectoría.unfvetrrsaiVdéaSdd;lawP:::nmaqWeedbudmeíadei            ¡•sEcG"correoeleCtróniCO.l

¡   "RE;':::Lc:;NO"eilaCOnvocatorla.

Dentrode los   20 díasnaturalessigu¡entesalafechadepresentaciónyaperturadepropuestas.

por informar

(ACTOS)
1.      ESPECIFICACIONES.

El  objeto  del  presente  procedimiento  es  la  "MANTENiMIENTo PANELEs SoLAREs"  con  número  de  sol¡c¡tud  uTZMG-

LIC-NAClONAL-SC-011/2023  conforme  a  las características  señaladas  en  el  ANEXO  1,  (Carta  de  Requer¡m¡entos

Técn¡cos),  de  las  presentes "BASES",  las especificac¡ones y características técn¡cas se  cons¡deran  mínimas y con

la   más  óptima  calidad,  por  lo  que  los  "PARTICIPANTES"  podrán  proponer  los  bienes  con  especif¡cac¡ones  y

características superiores, si así,  lo cons¡deran conven¡ente.  Las propuestas deberán ser entregadas de manera

presencial   o   conforme   al   artículo   72   numeral   l   inc¡so   lV,   de   acuerdo   al   calendar¡o   de   act¡v¡dades   en   el
''DOMICILlO" citado  en  la  convocatoria.

2.      PLAZO,  LUGAR Y CONDICIONES DE  ENTREGA.

la    entrega   de   los   b¡enes,   objeto   de   este   "PROCEDIMIENTO   DE   ADQUISIClÓN"   deberá    podrá   ser   en

parcialidades   mensualmente   de   acuerdo   a   lo   establec¡do   en   el   Anexo   l   de   las   presentes   "BASES",   y  de
conformidad  con  las  características y  especificac¡ones que  se  establecerán  en  el  "CONTRATO"  y de  acuerdo al

calendario  de  entregas que  establezca  la  Dependencia.  Las  obl¡gaciones  correrán  a  partir  de  la  not¡f¡cac¡Ón  del

D¡ctamen  de  Fallo  y/o  la  Orden  de  Compra.  La  entrega  se  real¡zará  en  el  lugarque  ind¡quen  las  baseso  en  su

caso el Anexo de entregas y bajo la  estr¡cta  responsab¡l¡dad  del  Proveedor, qu¡en se asegurará de su adecuado

transporte  hasta  su  correcta  recepción  a  entera  sat¡sfacc¡ón  de  la  "CONVOCANTE".  La  entrega  se  real¡zará  en

el domicilio  de  la  "CONVOCANTE".

Tiempo  de  entrega  15  di'as después  de  la  f¡rma  del  contrato  respectivo   y  las obligac¡ones correrán  a  part¡r de

la  notif¡cac¡ón  de  la  firma  del  contrato  y  bajo  la  estricta  responsab¡l¡dad  del  "PROVEEDOR",  qu¡en  se  asegurará

de   su   adecuado   transporte/adecuada   prestación   hasta   su   correcta   recepc¡Ón   a   entera   sat¡sfacc¡ón   de   la
"DEPENDENCIA  REQUIRENTE".

UTZMG-LIC-NACIONAl-SC-Ol1/2O23  "Mantenimiento  Paneles Solares"
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Se   considerará   que   el   "PROVEEDOR"   ha    entregado    los   b¡enes,   objeto   de   este   WPROCEDIMI"O   DE

ADQUBIClÓN",  una vez que  en  la  fastum  y en  la  Orden  de  Compra  correspond¡ente, se  plasme el se"o y firma

del  personal  técn¡co  responsable de  la  "ÁREA  REQUIRENTE.

3.     PAGO.

El   pago   se   efectuará   una   vez  que   sea   realizada   la   entrega   parcial  y/o  total   de   los   bienes   conforme   a   lo

establecido en  el  numeral  2 de  las presentes "BASES", y dentro de  los 5  háb¡les posteríores a  la  recepc¡ón de  la

documentación correspond¡ente, en  la  uTZMG.

Documentos para pago parcial o total.

a.   CFDl  env¡ado  por correo  electrónico  con  lo§  archivos  XML  y  PDF  y de  conform¡dad  a  la  Ley  de  la
Secretaría  de Administración  Tributaria  en  el  apartado  de 4.O  deI  SAT,  a  los  correos  electrón¡cos:

ib_:rT_o_n_q:TF_m,q_._?fu. Tx,                        .    unidadcsntralizadadocomDras@iJtzmc"3du. mL£                       _ _ _yf_acturac¡on@utzmq.edu.mx,   a   nombre   de   la   unrversldad   Tecnológlca   de   la   Zona   ÑTetropol¡tana   d;

Guadalajara,  con  dom¡cil¡o  en  la  Km.  4.5  de  la  carretera  Santa  Cruz  a  San  ls¡dro,  en  Santa  Cruz  de  las  Flores,

C.P.   45640   en   el    Municip¡o   de   Tlajomulco   de   Zúñiga,   Jal¡sco,    R.F.C.    UTZO30120HP8,   val¡dada    por   la

Dependencia.

b.   Cop¡a  de  la  Orden  de  compra,  en  caso  de  parcíal¡dad  solo  Cop¡a,  y  or¡ginal  de  la  últ¡ma  parc¡al¡dad  (en  caso

de generarse).

c.    Copia  del  anexo  de entregas,  en  caso de  parc¡al¡dad  solo  cop¡a  (en  caso  de generarse).

d.   Cop¡a  del Acta  de  "RESOLUClÓN" o  "FAuO".

e.    1  copia  del  "CONTRATO".

f.    Cop¡a   del   Anexo   7   de   las   presentes   bases,   prev¡amente   presentado   por   el   proveedor   dentro   de   su

propuesta.

g.    1  copia  de  la  garantía  de  cumplim¡ento  de  "CONTRATO"  a  nombre  de  la  Uníversidad  Tecnológ¡ca  de  la  Zona
Metropolitana  de  Guadalajara,  con  domic¡lk)  en  el  Km.  4.5  de  la  carretera  Santa  Cruz  a  San  lsidro,  en  Santa

Cruz  de  las  Flores,  C.P.  45640  en  el  Munic¡pio  de  Tlajomulco  de  Zúñiga,  Jalisco,  R.F.C.  UTZO3O12OHP8,  en

caso de corresponder.

De ser el caso, de acuerdo con  los anículos 76 v 77 do la  Lev del  Presuouesto,  Contabmdad v Gasto  Públlco
del  Estado  de JaliscoJos  pagos que  se  te"an  que  efectuar con  carEo  a  eiei.cic¡os  m.esupuestales futuros,
estarán suietos a la aDrobación del oresupuesto correspondiente.

En  caso  de  que  las facturas  entregadas  para  su  pago  presenten  errores  o  defia'encias,  la  "UTZMG"  dentro  de
los   tres   días   háb¡les   s¡guientes   al   de   su   recepc¡ón,   indicará   al   "PROVEEDOR"   las   defic¡encias   que   deberá

corregir.  El  periodo  que  transcurra  a  partir  de  la  indicación  de  las  deficiencias  y  hasta  que  el  WPROVEEDOR"

presente  las correcck)nes no se computará  para efectos del  plazo del  pago estipulado.

El  pago  de  los  bienes  quedará  condicionado  proporcionalmente  al  pago  que  el  "PROVEEDOR"  deba  efectuar,

en su caso,  porconcepto de penas convenc¡onales.  Lo antenor,  sin  perju¡cío de que  la  UTZMG,  pueda  proceder

al   cobro   de   las   penas   convencionales   previo   al   pago   correspond¡ente   conforme   a   lo   est¡pulado   en   el
•cONrrRATO".

•;:.¡

Es    requisito    indispensable    para    el    pago,    que    el    "PROVEEDOR"    realice    la    entrega    de    la    garantía    de

cumplimiento del  "CONTRATO" de  los bienes adjudicados en el supuesto de  proceder.                                                       ,,

r-
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3.1.  Vigencia de precios.

La   proposición   presentada   por   los   ',mANTES'',   será   bajo   la   condic¡ón   de   precios   fijos   hasta   la   total

prestación  de  los  servicios.  Al  presentar su  propuesta  en  la  presente  "¡tación,  Ios  "PARTICIPANTES''  dan  por
aceptada esta condición, de  lo contrario se desechará su  propuesta.

Si  con   posterioridad  a   la  adjud¡cación  del  presente  proceso  se  presentan  c¡rcunstanc¡as  económ¡cas  de  tipo

general  ajenas  a  la  responsabi"dad  de  las  partes,  que  provoquen  directamente  un  aumento  o  reducc¡ón  en  los

prec¡os,  se  procederá  de  acuerdo  con  lo  establec¡do  en  el  artículo 75  de  la  Ley.

3.2.   lmpuestos y derechos

La  "UTZMG'',  aceptará  cubrir los  ¡mpuestos que  le  correspondan,  s¡empre y cuando  se  presenten  desglosados

en  las "PROPUESTAS"y en  las facturas.

4.     OBLIGACIONES DE  LOS  "PARTICIPANTES".

a.     £gn!a±  con  la  capacidad  admin¡strativa,  fiscal,  financiera,  legal,  técn¡ca  y  profes¡onal  para  atender  el

requerimiento  en  las condic¡ones sol¡citadas.

b.     Presentar   al   momento   del   Reg¡stro   para   el   Acto   de   Presentación   y   Apertura   de   Propuestas   el

Manif¡esto   de   Personalidad   anexo   a   estas   Bases,   con   f¡rma   autógrafa,   así   como   la   cop¡a   de   la

ldentificac¡ón  Of¡c¡al  Vigente  del  representante  legal  y  del  apoderado  si  fuese  el  caso,  engrapado  por

fuera  del  sobre,  el  incumpl¡miento  del  m¡smo  será  mot¡vo  sufic¡ente  para  no  real¡zar  la  apertura  del

sobre.

c.      Presentar todos  los documentosy anexos solic¡tados en  el  numeral  7 de  las presentes "BASES'', ya que

son  parte  integral  de  la  propuesta,  para  todos  los  efectos  legales a  que  haya  lugar,  a  excepción  de  los
documentos opcionales.

d.     En  caso  de  resultar  adjudicado,  si  el  Participante  se  encontrara  dado  de  baja  o  no  reg¡strado  en  el

Registro  Estatal  ún¡co  de  Proveedores  y  Contrat¡stas,  como  lo  establece  el  Capítulo  l",  de  la  Ley  de

Compras  Gubernamentales,   Enajenaciones  y  Contratac¡Ón   de   Serv¡c¡os   del   Estado   de  Jal¡sco   y  sus

Mun¡cipios,  deberá  realizar  su  alta  antes  de  la  f¡rma  del  respectivo  contrato.  Este  requ¡s¡to  es  factor

ind¡spensable   para   la   firma   de   la   orden   de   compra   y/o   del   contrato.   La   D¡recc¡ón   de   Padrón   de

Proveedores  determ¡nará  si  su  giro  está  incluido  en  el  ramo  de  b¡enes  o  serv¡c¡os  en  que  part¡cipa.  El

hecho de  no  cumpl¡r con  lo  anter¡or,  de  resultar conveniente,  el  contrato  se  podrá  cancelary celebrar

con   el   segundo   lugar   o   ¡n¡ciar   un   nuevo   proceso   de   adquisición.   Para   efectos   de   ¡nscrípc¡Ón   o

actualizac¡ón  del  reg¡stro,  los  ¡nteresados  deberán  cumplir  con  los  requ¡s¡tos  señalados  en  el  artículo

2O de  la  Ley,  así como  los  referidos  en  los artículos  2O,  21 y  22  de  su  Reglamento;  para  ello  deberán  de

acud¡r a  la  Direcc¡ón  de  Padrón  de  Proveedores,  en  el  domicilio.

e.     En   caso   de   resultar  adjud¡cado,   deberá   de   suscribir  el   "CONTRATO"   en   los  formatos,   térm¡nos  y
condic¡ones  que   la   "UIZMG"  establezca,   mismo  que   atenderá   en  todo   momento   a   las   presentes
"BASES",  el Anexo  l,junta  aclaratoria  y  la  propuesta  del  adjudicado.
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f.      Conservar y manteneren forma conf¡denc¡al toda  ¡nformación que  llegará a  su conoc¡m¡ento  necesar¡a

para  la  elaboración  y  presentación  de  sus  propuestas,  con  motivo  de  esta  "c¡tac¡ón,  sea  cual  fuere  la
naturaleza  o destino,  ob"gándose  portanto,  a  abstenerse de  comun¡carla,  divulgarla  o  ut"zarla  para  sí

o  en  beneficio  de  terceros,  fuese  o  no  con  propósito  de  lucro,  o  cualquiera  otra  información  que  se

proporcione  en forma verbal o  por escrito,  excepto  por  requer¡m¡ento de Autoridad  del  orden Judicial
o  Adm¡nistrativo  competente.   Los  participantes  no  tendrán  facultades  para   hacer  declarac¡ones  en

prensa  o  cualqu¡er  med¡o  de  difusión.  Tampoco  podrán  duplicar,  grabar,  cop¡ar  o  de  cualquier  otra
forma   reproducir  informac¡ón   s¡n   la   autor¡zac¡ón   expresa   de   la   convocante.   La   contravención   a   lo

dispuesto,   generará   la   obligación   a   cargo   del   partic¡pante   que   la   ¡ncumpla   de   ¡ndemn¡zar   a    la

convocante  por  los daños y perju¡c¡os causados con  mot¡vo deI  ¡ncumplim¡ento.

VISITA  DE CAMPO.

NOAPLICA

5.     JUNTA ACLARATORIA.

Los  "LICITANTES"  que  estén  ¡nteresados  en  part¡c¡par en  el  proceso  de  l¡c¡tac¡Ón  podrán  presentar sus dudas  o

solícitudes         de         aclarac¡ón         en         la         "DIRECCIÓN         ELECTRONICA        aba"on@utz".edu.mx        y

un¡_dadcentralkadadecomprasfDutz".edu,"r, ó en el 'DOMICluO, de la -COhI`/OCAÑTE,, de mnera físlc;

y   firmada    por   el   representante    legal   del    "PARTICIPANTE",   de   conform¡dad   al   anexo   de   Sol¡c¡tud   de
Aclaraciones  y  de  manera  d¡g¡tal  en  formato  Word,  a  más  tardar  a  las  14:00  hrs  del  16  de  sept¡embre  de

2023,  de  conformidad  con  los artículos 62  apartado 4,  63 y 7O de  la  "LEY",  63,  64y 65  de  su  "REGLAMENTO''.

Las  solicitudes  de  aclarac¡Ón  deberán  plantearse  de  manera  clara  y  conc¡sa,  además  de  estar  d¡rectamente

v¡nculadas  con  los  puntos  conten¡dos  en  la  convocator¡a,  sus  "BASES''  y  su  ANEXO  1  (Carta  de  Requer¡mientos

Técnicos),  indicando  el  numeral o  punto específ¡co  con  el  cual  se  relaciona.  Las sol¡c¡tudes  que  no  cumplan  con

los requisitos señalados,  podrán ser desechadas por la  "CONVOCANTE".

Serán   atendidas   únicamente   las   solicitudes   de   aclaración   que   se   hayan   rec¡b¡do   en   el   tiempo   y   forma

establec¡dos,     sin     embargo,     en     el    acto    de    junta     de     aclarac¡ones,     los    asistentes     podrán    formular

cuestionamientos  que  no  hayan  s¡do  plasmados  en  el  documento  entregado  de  forma  prev¡a,  sin  embargo,  la
"CONVOCANTE"  no  tendrá  obligación  de  dar  respuesta  a  éstos  en  el  acta  correspond¡ente,  a  no  ser que,  a  su

juicio,  las respuestas otorgadas sean de trascendencia  para  la convocator¡a y sus anexos.

El  registro  para  as¡stir al  acto  dejunta  aclaratoria  se  llevará  a  cabo  el  15  de  septiembre  de  2O23  de  9:45   horas

a  9:55  horas en  el  "DOMICILIO''  de  la  presente  convocatoria.

El  acto  de  Junta  de  Aclarac¡ones  se  llevará  a  cabo  a  las  11:OO  hrs  del  día  18  de  sept¡embre  de  2023  en  el
"DOMICILIO" de  la  presente convocatoria, donde se dará  respuesta  a  las preguntas rec¡b¡das.

las  aclaraciones  o  la  ausenc¡a  de  ellas  y  los  acuerdos  tomados  en  el  acto  serán  plasmados  en  el  Acta  de  la

Junta de Aclaraciones,  la  cual será  parte  integral de  la  presente convocatoria  para  los efectos legales a  los que

hayalugar.

El  acta  de  la junta  de  aclaraciones será  publicada  en  el  portal  de  internet de  la  "CONVOCANTE"  y  en  los tableros

o estrados destinados para tal efecto por la  UTZMG.

.              _sr-
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ia  asistenc¡a  de  los  licitantes o  sus  representantes  legales  a  la junta  aclaratorú  y/o  vis"a  en  sitio,  será  bajo  su

estr¡cta  responsab¡l¡dad, de conform¡dad con el artículo  62  numeral 4 de la  1_EY.

VISITA  DE  VERIFICACION.

De   ser   necesario,   según   las   necesidades   expuestas   por   la   "TZMGW   de   los   b¡enes   a   adquirir,   una   vez

desahogado  el  acto  de  ape"ura  de  propuestas  técnicas  y  económkas,  se  podrá  calendarizar  un  programa  de
visitas  de  verificación  a  los  lugares  que  sean  peftinentes,  asistiendo  a  e"a,  el  personal  técnico  asignado  por

dicha  "UTZMG",  con  el  fin  de que  se  asegure  la  existencia  de  las  mejores condicíones de adquisición  en  todos

aquellos puntos o temas que  la  prop¡a "UTZMG" exponga.

La  organízación  y  fac"¡dades  para  las  v¡s¡tas  se  acordarán  con  la  WUTZMG"  y  cada  uno  de  k)s  representantes

legales que acudan  al acto de presentación de  propuestas técnjcas.

Las  empresas  que  se  encuentren  localizadas  fuera  del  área  metropol¡tana  de  Guadalajara,  deberán  cubrir  el

costo  de  los viát¡cos  del  personal  que  se asigne  para  real¡zard¡chasvisitas.

Será  motívo de desecham¡ento de las "PROPUESTAS" de aquellos "PAR"PANTES" que,  una vez determ¡nada
la  necesidad  de  la  vis¡ta  de campo,  se  nieguen  a  ella  o aceptándola,  obstacu"cen  su  desarrollo,  lejos  de  otorgar

las facilidades  para  que  se  lleve a  cabo.

6.     CARACTERÍSTICAS  DE LA  PROPuESTA.

De  conformidad   con   los  artículos  64  y  65  de   la   "LEy,   el   "PARTICIPANTE"  deberá   presentar  su   propuesta

técnica  y económica  mecanografiada  o  ¡mpresa,  debidamente  firmada,  d¡r¡gida  a  la  "UTZMG"  en  la  que  debe

constarel desglose  de  cada  uno de  ros  b¡enes que está  ofertando y  que  la  VCONVOCANTE"  sol¡c¡ta  adqu¡rir.

a)        Todasy cada  una de  las hojas de  la  propuesta  elaborada  por el  Part¡c¡pante,  deberán  presentarse f¡madas

de  forma   autógrafa   por  el  titular  o  su   representante   legal.   la   no  observanc¡a  de  este   ¡nciso   podrá   ser

motívo suficíente  para desechar la  propuesta.
b)        Todos  los  documentos  que  integren  la  propuesta  deberán  presentarse,  dentro  de  uN  sobre  cerrado  el

:::#::' É:::=ffi++:# ,:: :::;;#±: á::#::::{#;::;:;::;) #;=::=
desechar la  propuesta.

c)          Los  documentos  no  deberán  estar  akerados,  tachados  y/o  enmendados.  La  no  observanctia  de  este  ¡ncíso  podrá  ser  motivo
suficiente para desechar la  propuesta.

d)         No  se  a{eptarán  opclon€s,  el  Part"¡pante  deberá  presentar  una  sola  propuesta   la  no  observancía  de  este  ¡nciso  podrá  ser
motivo suficiente para desechar h propues{a.

e)         Toda    ki    documeniac¡Ón    ekiborada    por    el    partlc¡pante    deberá    redactarse    en    español.    ÚnKmente    podrán    presentaíse

certificacrones,  folletos,  catálogos  y/o   "lquier  tlpo   de   documento   lnformativo  en   el   klioma  original,   adjuntando  t"ducclón
simple al español.  La no observanc¡a de este ¡nciso poclrá ser mot¡vo suf¡ciente para clesechar la propum.

f)           Será obligator¡o  presentar su  propuesta con la totalldad de  k" hojas foliadas en el orden solk:itado,  por eJempk):  1A  2/3,  3/3.

g)          La  propuesta  deberá  presentarse en  h" térm¡nos de  hJs formatos  eslablec¡dos en  k)s  anexos  2  (Propuesta Técnica)  y 3 (Propuesta
Económti).

h)         El  "PAR"PANTE"  deberá  presentar  de  manera  obligatoria,  en  h)s térmlnos  del  formato establecido como  Anexo  7  (Declaraclón

de  aportacÍÓn  c¡nco  al  millar  para  el  fondo  lmpulso  Jalsto),  su  aceptack;n  o  no  aceptack)n  para  la  aportación  cinco  al  m¡llar  del

monto total  adiudicado  antes  de  lVA  para  el  fondo.

¡)          La   propuesta   deberá   estar   d¡rigida   a   la   "UTZMG"   y   real¡zarse   con   estr¡cto   apego   a   las   neces¡dades

planteadas  por  la  "CONVOCANTE"  en   las  presentes  WBASES",  de  acuerdo  al  serv¡ck)  y  especfficaciones
requeridas  en  el Anexo  1(Carta  de  Requerimientos Técn¡cos).

j)           La  oferta  se  presentaíá  en  moneda   naciorúl  con  los  preck)s  unltar¡os,  l,VA.  y  demás  ¡mpuestos  que  en  su  caso  correspondan
desglosados,  deb¡endo  considerar  para  los  cálculos  aritméticos  únicamente  dos  dec¡males.  La  propuesta  deberá  ¡nclu¡r  todos  los

costos involucrados,  por lo que no se aceptará n¡ngún costo extra  o prec¡os cond¡c¡onados.

.              .!.
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k)         El    panlclpante    en    "    propuesta    podú    ofenar   características    supe"ores   a    los   ""citados,    lo    "al    deberá    s"tem"se

documentalmente y deberá ser corroborado  por el área  ,equírente en su  d¡ctamen técnlco.

I)         Toda  la  documentación  elaborada  por  el  ''PARTICIPANTE'',  deberá  redactarse  en  español.  Ún¡camente

podrán  pr.e¡entarse cert¡ficaciones,  folletos, catálogos y/o cualqu¡er t¡po de documento informat¡vo en  el
idioma  original,  adjuntando  traducción  simple  al  español.

La fa"a de alguna de estas caracte"'sticas será causal desechamiento de la "PROPUESTA'' del "PROVEEDOR''.

6.1.  Características adicionales de las propuestas.

Para  fac"¡tar  en  el  acto  de  apenura  la  rev¡s¡ón  de  los  documentos  requeridos,  se  sug¡ere  que  éstos  sean

integrados en  una  carpeta conten¡endo:

.      Índiceque  haga  referenciaal  númerodehojasyordende  losdocumentos.

.      Hojas  simples  de   color  que   separen   cada   secc¡Ón   de   la   propuesta   en   la   que  se   mencione  de  qué

sección se trata.
.       Las hojas foliadas en el orden sol¡c¡tado, porejemplo:  1/3, 2/3,  3/3

.      los documentos or¡ginales que  se  exhiban con  carácter devolutivo y por lo  tanto  no  deban  perforarse,

presentarse  dentro  de  m¡cas.   El   no  presentarlos  dentro  de   la   mica,  ex¡me  de  responsab¡l¡dad   a   la
un¡dad Centralizada de Compras de ser f¡rmados y/o fol¡ados.

.       SinRraoasni  brochesBaco.

La  falta  de  alguna  de  las  característ¡cas adicionales  de  la  propuesta,  no será  causal  de  desecham¡emo  de  la
"PROPUESTA" del  "PARTICIPANTE".

6.2.   Estratificación

En   los  términos  de  lo  previsto  por  el  apartado  l  del  Artículo  68  de  la   "LEY",  con  el  objeto  de  fomentar  la

part¡cipación    de    las    micro,    pequeñas    y    medianas    empresas    en    los    proced¡m¡entos    de    adqu¡s¡ción    y
arrendam¡ento   de   b¡enes   muebles,   asi'  como   la   contratación  de  serv¡c¡os  que   real¡cen   las  dependenc¡as  y

ent¡dades  de  la  Admin¡stración  Pública  Estatal,  se  deberá  considerar  el  rango  del  "PARTICIPANTE''  atendiendo

alosiguiente:

i                                                Cr¡ter¡os de Estratificación de las Micro, Pequeñas y Med¡anas Empresas

Tamaño sector
Rango de ,Número de Trabajadores Rango de Monto Tope

(Empleados Registrados ante el de ventas Máxi mo
lMSS y Personas Subcontratadas) Anuales (mdp) Comb¡nado*

MÍcro Todas Desde OI  Hasta  10 Hasta  $4 4.6

Pequeña
Comerclo Desde 11 Hasta 30 Desde !4.01Hasta$100 93
industria y Servicios Desde  11  Hasta  50 95

Medlana

Comerclo Desde 31 Hasta  10O
Desde 100.01Hasta$250 235lndus`ria Desde 51 Hasta  100

serviclos Desde 51 Hasta, 250 25O
*Tope Máximo Comblnado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%

6.3 Muestras Físicas.
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NO  se  requ¡ere  muestra  física.

6.4   Declaración de aportac¡ón cinco al m¡Ilar para el Fondo lmpulso Jalisco.

De  conforrn¡dad  con  el  anículo  149  de  la  "LEY  los  paft¡c¡pantes  deberán  de  manera  ob"gatoria  declarar  por

escrito en  los térniinos del Anexo 7, su voluntad o su negativa  para  la aponación c¡nco al  m"r del  monto total

del  contrato  antes  de  lVA,  para  que  sea  dest¡nado  al  Fondo.  Bajo  n¡ngún  supuesto  d¡cha  aponac¡ón  deberá

¡ncrementar  su   propuesta  económica   ni   repercutir  en   la   calidad  de  los  b¡enes  y/o  serv¡c¡os  a  entregar,  su

contravención  será  causa de desecham¡ento de la  propuesta  presentada.

7.      PRESENTAClÓN  DE  PROPUESTAS.

7.1.  Presentac¡ón y apertura de propuestas técnicas y económicas.

Sin concurrencia del ',COMITÍ''.  Este acto se  "evará  a  cabo a  las lO:OO hrs del día 20 de sept¡embre de 2O23, en

la  Sala  de Juntas  de  la  ',UTZMG",  en  el  edificio  E,  planta  alta,  ub¡cado  en  eI  "DOMICILIO"  de  conformidad  con  lo

señalado en  artículo 64 de la  leyy los artículos 67 y 68 del  Reglamento de  la  ley de Compras Gubernamentales,

[najenacionesy Contratación  de Serv¡c¡os del  Estado  deJal¡sco y sus  Mun¡cip¡os.

Los "PARTICIPANTES"  que  concurran  al  acto,  deberán  de  llenaren  su  total¡dad y entregarcon  firma  autógrafa  el
"Man¡fiesto  de  Personalidad"  anexo  a  estas  Basesjunto  a  una  cop¡a  leg¡ble  de  su  ldent¡f¡cac¡ón  Of¡c¡al  V¡gente  y

del   apoderado   si   fuese   el   caso,   engrapado   por  fuera   del   sobre,   el   ¡ncumpl¡m¡ento   del   m¡smo   será   mot¡vo

suficiente  para  no  realizar  la  apertura  del  sobre.   Así  como  deberán  f¡rmar  un  reg¡stro  para  dejar  constanc¡a  de

su  asistencia,  el  cual  será  de  las  O9:45  horas y  cerrará  a  las  O9:55  horas  del  día  de  la  presentac¡ón  y  apertura  de

propuestas  y  en  el  cual  deberán  anotar  su  nombre  completo,  número  de  su  ldentif¡cación  Of¡c¡al  vigente,

Razón Social de  la empresa y hora de  registro.

Cualqu¡er"PROVEEDOR" que  no se  haya  registrado en t¡empo yforma,  no se tomará en cuenta su  propuesta.

EL SOBRE  DE  LA PROPUESTA TÍCNICA y ECONÓMICA deberá  contene' lo s¡guiente:

!:b,,,;)

Anexo 2  (Propuesta  Técnica).

Anexo 3  (Propuesta  Económica).

Anexo4  (Carta  de  Proposición).

Anexo 5  (Acreditación)  y  documentos  que  lo  acrediten. )l\``..
;lll..

Anexo  6  (Declaración  de  lntegridad  y  NO  COLuSlÓN  de  Proveedores).

Anexo  7  (Declaración  de Apoítación  cinco al  millar)

Anexo 8 (Manifiesto de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales).

Constancia  de  Opinión  del  Cumplimienio  de  Obligac¡ones  Fiscales  expedida   por  eI  Serv¡cio  de  Adm¡"trac¡ón  Tr¡butar¡a.   Deberá

preseniarse  en  sentido  positivo  de  acuerdo  al  numeral  14  de  las  Bases.

¡)       Anexo 9  (Manifiesto de Cumpl¡miento de Obl¡gac¡ones en  Materia de Segur¡dad Soc¡al)

j)        Constancia  de  OpinIÓn  del  Cumplimiento  de  Obligac¡ones  en  Mater¡a  de  Segur¡dad  Soc¡al.

k)      Acuse  de  la  autor¡zación  de  hacer  públ¡ca  su  op¡n¡ón  del  cump"miento generado  en  el  Buzón  lMSS.  (Señalado  en  el  numeral  15).

l)       Anexo  lO  (Man¡fiesto de cumplim¡ento de Obl¡gac¡ones  F¡scales   lNFONAVIT)

m)    Constancia  de  situación  fiscal  emit¡da  por el  lNFONAVIT.

ZiiE-~
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n)      Anexo  li  (ldent¡f¡cación  Oficial  V¡gente).

o)     Anexo  12  (Est'at¡ficación)  Obligatc"¡o  solo  pa,a  partKmantes  MIPYME.

p)     Anexo 13  (Man¡festac¡Ón de  Estar aI Co"¡ente en Ob"gac¡ones Patronales yTrlbuta"s).

q)     Documemos sol¡c¡tados en el Anexo  l de las bases.

r)      Copi3 de  la  Cara"la de  la  es""" púb"ca, donde aparezcan  los  "mbres de los soc¡os, a"¡on¡stas y en su  caso nombramíemo

del apoderado legal.

S)       Cop¡a  de  Cedula  de  ldentifícación  Fiscal

la  falta  de  cualquiera  de  los  documentos  anter¡ormente  descritos  será  mot¡vo  de  desecham¡ento  de  la
"PROPUESTA"  del  "PARTICIPANTE".

Dos   o   más   personas   podrán   presentar   conjuntamente   una   proposic¡ón   sin   neces¡dad   de   const¡tu¡r   una

sociedad,  o  una  nueva  sociedad  en  caso  de  personas  jurídicas;  para  tales  efectos,  en  la  propos¡ción  y  en  eI
"CONTRATO"  se  establecerán  con  precísión  las obligac¡ones  de  cada  una  de  elbs,  así como  la  manera  en  que

se  exig¡ría  su  cumplim¡ento.  En  este  supuesto  la  propos¡c¡ón  deberá  ser  f¡rmada  por  el  representante  común

que  para  ese acto  haya  sido  designado  por el grupo  de  personas;  esto  últ¡mo  en apego  al  artículo  64 apartado
3  de  la  "LEY" y  79 de su  reglamento.

De  conform¡dad  con  el  artículo 79  del  Reglamento de  la  "LEY,  a  la  propos¡c¡ón  conjunta  deberá  de  adjuntarse

un  documento  que  cumpla  con  lo  siguiente:

.       Deberá  estarfirmado por la total¡dad  de  los asoc¡ados o sus representantes legales.

.       Deberá   plasmarse  claramente  los  comprom¡sos  que  cada  uno  de  los  asoc¡ados  asum¡rá  en  caso  de

resultar adjudicados.

.       Deberá   plasmarse   expresamente   que   la   totalidad   de   los   asociados   se   constituyen   en   obl¡gados

solidarios entre  sí.

.       Deberá  indicarse  claramente  a  cargo  de  qué  "PARTICIPANTE''  correrá  la  obl¡gac¡ón  de  presentar  la

garantía, en caso de que  no sea  posible que se  presente de  manera conjunta.
.       Deberá señalarse el  representante común  para efectos de las  not¡f¡caciones.

En caso de no presentarse la  documentación antes señalada  no se cons¡derará que const¡tuye  una  propuesta
conjunta.

7.1.1.     Este acto se llevará de la siguiente manera:

a)     A este acto  deberá  asist¡r un  Representante de  la  persona  moral  o fís¡ca y presentar con  f¡rma  autógrafa

el  "Man¡f¡esto  de  Personalidad"  anexo  a  estas  Bases,  así  como  una  cop¡a  de  su  ldentif¡cac¡ón  Of¡cial

v¡gente   (pasaporte,   credenc¡al   para   votar   con   fotografía,   cédula   profes¡onal   o   cart¡lla   del   serv¡c¡o

mil¡tar);

b)     Los  Participantes  que  concurran  al  acto  firmarán  un  reg¡stro  para  dejar  constanc¡a  de  su  as¡stenc¡a  su

sobre  cerrado en  forma  ¡nv¡olable,  con  la  Razón Social y el  número  de  proceso  señalado  de  manera  clara

en   la   carátula   del   sobre,   y   en   el   interior   conten¡endo   la   propuesta   técn¡ca,   económ¡ca   y   demás

documentación  solicitada.

c)      El  representante  de  la  Contralon'a  del  Estado  junto  con  el  representante  de  la  un¡dad  Central¡zada  de

Compras,  sacarán  a  las  lO:00  horas todos  los  sobres que  se encuentren  en  el  buzón  y  los  reunirán  en  la

Oficina  de  Presentación y Apertura.

d)     En el  momento  en que se  indique,  los  Participantes registrados que decidan  quedarse al  acto  ingresarán

a  la  Oficina de  Presentac¡ón y Apertura,  llevándose a cabo la declaración oficial de apenura  del ac;?i

r-
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e)     Se  hará  mención  de  los  Part¡c¡pantes  presentes;

f)      Se  procederá  a  la  ape"ura  de  los sobres  para  extraer la  información  contenida y tanto  el  representante

de   la   Contraloría   del   Estado  como  el  de   la   "ad   Ce"a"zada  de  Compras,   rubricarán  todos  los
documentos contenidos en el sobre.

8)     Todos  los  documentos  presentados  se  integrarán  al  expediente  del  proceso  y  quedarán  en  resguardo
del  compradoradscrito  de  la  Convocante  para  su  anál¡s¡s.

h)     No  se  rea"zará  la  ape"ura  de  los  sobres que  no  cumplan  con  los  requis¡tos establecidos en  la  presente

convocatoria,   la   ley  y/o   su   Reglamento,   mismos   que   serán   devueltos  al   part¡c¡pante   a   los   10  días

después de  la presentacíón y apertura de las propuestas.

Si  por cualquier causa  la  "NIDAD  C"RALIZADA DE COMPRAS''  no  cuente  con  quorum  legal  pa"a  sesionar en
la  fecha  establecida  para  el  acto  de  presentación  y  apertura  de  propuestas,  o  se  deba  suspender  la  sesión  por

causas  justificadas,  se  so"citará  a  los  "PARTICIPANTES"  que  hayan  comparecido  que  procedan  al  registro  y  a

entrega  de  los  sobres  con  sus  propuestas,  firmándose  estos  en  su  presencia  por  al  menos  dos  m¡embros  de  la
"UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS",  quedando  a  resguardo  del  Secretario  de  la  "NIDAD  CENTRALIZADA

DE  COMPRAS'' junto  con  la  lista  de  asistencia,  bajo  su  más  estr¡cta  responsabilidad,  y  hasta  el  momento  de  su

apertura,  debiéndose  proceder  a   la  apertura  de  los  sobres  en   la  Ses¡ón   ¡nmed¡ata  sigu¡ente,   para   lo  cual  se

notificará  a  los  "PARTICIPANTES"  el  día y  hora  en  que se celebrará.

7.2.  Criterios para  la evaluac¡ón de  las propuestas y la adjud¡cac¡ón.

Para  la  evaluación  se  procederá  conforme  a  lo  señalado  en  el  Numeral  2  del  Artículo  66  de  la  Ley  de  Compras

Gubernamentales,   Enajenac¡ones  y  Contratac¡ón   de  Servic¡os  del   Estado   de  Jal¡sco  y  sus   Mun¡c¡p¡os,   en   los
"Procedimientos  de  L¡c¡tación  Públ¡ca"  y  en  el  arti'culo  69  de  su  Reglamento,  en  donde  se  aceptarán  las  ofertas

que   cumplan    con    los   requerim¡entos   establecidos   en    este    proceso   y   cubran    las   característ¡cas   técn¡cas

establecidas en  el Anexo  1  (Carta  de  Requer¡m¡entos Técn¡cos).

Acorde  a  lo  prev¡sto  por el arti'culo  67  de  la  ley de  Compras Gubernamentales  Enajenac¡ones y Contratac¡ón  de

Servicios  del  Estado  de  Jalisco  y  sus  Municipios,  la  evaluación  de  las  propuestas se  llevará  a  cabo  sigu¡endo  este

orden  de  prelación:

i.-  Se   procederá   a  evaluar  el  cumplimiento  de   los  requ¡sitos  legales  y  admin¡strat¡vos  ¡nd¡spensables   para   la

participación en  el  procedimiento.

2.-    SÓlo    las    propuestas   de    los    participantes   que   cumplan    con    la    totalidad    de    los   requ¡s¡tos    legales   y

administrativo:  pasarán  a  la  etapa  de  evaluación  técnica;  en  cas.:  de  no  existir dos  propuestas  susceptibles  d¡í

evaluarse  técnicamente  se  procederá  a  declarar desierta  la  licitacion.

3.-  Se  procederá  a  la  evaluación  económica  de  las  propuestas  que  hubiesen  cumpl¡do  con  lo  señalado  en  los,

puntos que anteceden.

Se  establece  como  método  de  evaluación  el  "Binario",  med¡ante  el  cual  sólo  se  Adjud¡ca  a  qu¡en  cumpla  con  los

requ¡s¡tos  establec¡dos  por  la  convocante  y  oferte  el  prec¡o  más  bajo,  cons¡derando  los  criter¡os  establec¡dos  en

la  propia  Ley,  en  este  supuesto,  la  convocante  evaluará  al  menos  las  dos  propos¡c¡ones  cuyo  prec¡o  resulte  ser

más  bajo,  de  no  resultar estar solventes,  se evaluarán  las  que  les s¡gan  en  prec¡o.  Para  lc)  cual  será  ¡nd¡spensable

cumpl¡r con  los  requisitos especificados en  el Anexo  1  (Carta  de  Requerim¡entos Técn¡cos).

.                 l.
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Se  considera  que  para  el  presente  proceso  resulta  conveniente  utilizar  el  cr¡ter¡o  ',B¡nar¡o''  en  lugar  del  cr¡ter¡o

de    puntos   y    porcentajes   o   de   costo    beneficio.    "Toda   vez   que    los   b¡enes/   servicios   a    adqu¡rir   t¡enen

característ¡cas,   metodologías   o   procesos   semejantes,   estandar¡zados   y   homologados,   s¡n   que   ex¡sta   una

diferencia   sustancial   en   la  ofena   posible,   por  lo   que   no   ex¡ste   una   v¡nculación  entre   las  característ¡cas  del

proveedor y el  resultado f¡nal,  en  tal sent¡do  el  precio  const¡tuye  el  principal  d¡ferenciador entre  ellos.''

Con  fundamento  en  lo  establecido  en  la  fracc¡Ón  X"  numeraI  l  del  artículo  59y  numeraI  2  del  Artículo  66  de  la

Ley   de   Compras   Gubernamentales,   Enajenac¡ones   y   Contratac¡ón   de   Servic¡os   del   Estado   de   Ja"sco   y   sus

Municipios,  en  los "Procedimientos de  Licitación  Pública"  y en  el  artículo  69  de  su  Reglamento,  se  establece  para

la  presente convocatoria como método de evaluac¡ón  el cr¡terio de  puntos y porcentajes.

La   valoración   de   las   propuestas   se   real¡zará   mediante   el   mecanismo   de   puntos   y   porcentajes,   donde   se

otorgarán  XX  puntos  o  unidades  porcentuales  a  la  propuesta  técnica  y XX  puntos  o  unidades  porcentuales  a  la

propuesta económica.

La  puntuación  o  un¡dades  porcentuales  a  obtener  en  la  propuesta  técn¡ca  para  ser cons¡derada  solvente y,  por

lo   tanto,   no   ser  desechada,   será   de   cuando   menos   XX   de   los   XX   máx¡mos  que   se   pueden   obtener   en   su

evaluación.    Las    propuestas    que    alcancen    la    puntuación    mínima    requerida    procederán    a    ser   evaluadas

económicamente.

Para   la  adjudicac¡ón  del   presente  proceso  de  adqu¡s¡c¡ón  se  procederá  conforme  al  arti'culo  47  de  la   Ley  de

Compras  Gubemamentales  Enajenaciones y Contrataciones de Servicios del  Estado  de Jal¡sco y sus  Mun¡c¡p¡os.

De  acuerdo  al  numeral  l  del  artículo  68  de  la  Ley  de  Compras  Gubernamentales  Enajenac¡ones y Contratac¡ones

de   Servic¡os   del   Estado   de   Jalisco   y   sus   Mun¡c¡p¡os,   la   unidad   Centralizada   de   Compras   podrá   d¡stribuir   la

adjudicación  de  los  bienes  o  serv¡c¡os  entre  los   l¡c¡tantes              empatados,   bajo   los  criter¡os  señalados  en  el

numeral  2  del  artículo  49 y68 de  la  Ley y de  conformidad  a  lo  d¡spuesto  en  el  artículo  70  de su  Reglamento.

Para   aplicar  los  cr¡terios  de   preferencia   señalados  en   el  artículo  49   de   la   Ley,   cuando  se   establezca   que   lai

adjudicación  será  en  su  totalidad  a  un  solo  part¡cipante  la  d¡ferencia  de  precios  deberá  analizarse  respecto  del

importe total de  las propuestasy cuando sea  por partidas,  la  diferenc¡a de  precios deberá anal¡zarse  respecto de   `

las  mismas  partidas en  cada  una  de  las  proposiciones.

En  relación  a  los  criterios  señalados  en  el  párrafo  que  antecede,  para  efecto  de  determinar  los  mejores  grados

de  protección al  medio amb¡ente, deberá escucharse  la opin¡ón de  la Secretaría  de  Med¡o Amb¡ente y Desarrollo

Territorial;  mientras  que  para  determinar los grados  de  preferencia  y  respecto de  innovaciones  tecnológicas,  la

Secretaría   de   lnnovación,   Ciencia   y  Tecnología   habrá   de   proponer   los   lineamientos  que   para   tal   efecto   se

em¡tan.

Eiul
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Para  determ¡nar el  prec¡o  no  conveniente  o  no  aceptable  se  apticará  lo  establecido  en  el  anículo  69  fracción  "

de  la  Ley y  el  anículo  69  párrafo  segundo  del  Reglamento,  así mismo,  la  convocante  podrá  rea"zar  una  rev¡sión

de  los  costos  que  ¡mperan  en  el  mercado  o  aquellos  que  obren  en  el  h¡storial  de  adquis¡c¡ones  prev¡as,  cuando

cons¡dere  que  el  impone  de  las  propuestas  recibidas  no  guarda  relac¡ón  con  los  b¡enes  y/o  serv¡c¡os  que  se

pretende  adqu¡rir,  paTa  lo  cual deberá  anexaral exped¡ente del  proceso  cop¡a  de  la  rev¡s¡Ón  reaI¡zada.

El  presente  pmceso  de  adquis¡ción  podrá  ser  adjud¡cado  en  su  totaI¡dad  a  m  solo  Pan¡c¡pante,  o  bk!n,  po'  Pan¡da6  a  más  de  m

participante.

7.2.1  CRITERIOS  DE  PREFERENCIA,  EMPATE  Y  PRECIOS  NO  CONVENIENTE

De   acuerdo   al   apartado   l   del   artículo   68   de   la   "LEY",   la   "UTZMG"   o   la   "UNIDAD   CENTRALIZADA   DE

COMPRAS'',  según  sea  el  caso,  podrán  distr¡buir  la  adjudicación  de  los  b¡enes o  serv¡c¡os entre  los  proveedores

empatados,  bajo  los criterios señalados en  el apartado  2  del  artículo 49 y 68 de  la  "LEY" y de  conform¡dad  a  lo

d¡spuesto en  el  artículo  70 de  su  "REGLAMENTO''.

Para  aplicar  los criterios  de  preferencia  señalados  en  el  artículo  49  de  la  "LEY,  la  d¡ferenc¡a  de  prec¡os  deberá

anal¡zarse  respecto  de  las  mismas  part¡das en  cada  una  de  las  propos¡c¡ones,  y  no  porel  total  de  estas.

En  caso  de  resultar aplicable,  para  efecto  de  determ¡nar  los  mejores grados de  protecc¡ón  al  med¡o  amb¡ente,

deberá  escucharse  la  op¡nión  de  la  Secretaría  de  Medio  Amb¡ente  y  Desarrollo  Terr¡tor¡al;  m¡entras  que  para

determ¡nar  los  grados  de  preferencia  y  respecto  de  ¡nnovac¡ones  tecnológ¡cas,  la  Secretaría  de  lnnovac¡ón,

Ciencia    y    Tecnología,    habrá    de    proponer    los    lineamientos    que    para    tal    efecto    em¡ta    la    "uNIDAD

CENTRALIZADA DE  COMPRAS".

Para  determinar el  prec¡o  no  conveniente  o  no  aceptable  se  aplicará  lo  establec¡do  en  el  artículo  69  apartado

l,  fracción  lll  de  la  "LEY",  en  relación  con su  correlativo  69,  segundo  párrafo  de  su  "REGLAMENTO"

8.     ACLARAClÓN  DE  LAS  PROPUESTAS.

EI    D¡rector   General   de   Abastec¡m¡entos   o   el   funcionario   que   éste   designe,   podrá   sol¡c¡tar   aclarac¡ones

relac¡onadas  con  las  propuestas,  a  cualqu¡er  "PARTICIPANTE"  por  el  medio  que  d¡sponga,  con  fundamento  en

lo  previsto  en  el  artículo 69 apartado 6  de  la  "LEY".

9.     COMUNICAClÓN.

Salvo  lo  dispuesto  en  el  párrafo  que  antecede,  desde  la  apertura  de  las  propuestas y  hasta  el  momento  de  la
notificación     de     la     adjudicación,     los    "PARTICIPANTES"     no    se     pondrán     poner    en    contacto     con     la
"CONVOCANTE",  para  tratar  cualquier aspecto  relativo  a  la  evaluación  de  su  propuesta.  Cualquier  ¡ntento  por

parte  de  un  "PARTICIPANTE"  de  ejercer  influencia  sobre  la  "CONVOCANTE''  para  la  evaluación  o  adjudicación,
dará  lugara que se deseche su "PROPUESTA".

10.   DESECHAMIENTO DE  PROPuESTAS DE  LOS "PARTICIPANTES".

La  "CONVOCANTE"  a  través  de  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS",  desechará  total o  parcialmente  las

propuestas de  los "PARTICIPANTES"  que  incurran  en  cualquiera  de  las siguientes situaciones:
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a.     Se  encuentren  en  alguno  de  los  casos  prev¡stos  por  el  Anículo  52  de  la   "LEY,  o  se  compruebe  su

incumplimiento o  mala ca"dad como ''PROVEEDOR'' del Gobiemo del  Estado, y las sanciones ap"cadas con

motivo  de  su  ¡ncumplim¡ento se  encuentren  en  v¡gor.

b.     Si  incumple  con  cualquiera  de  los requisitos so"c¡tados en  las  presentes  "BASES'' ysus anexos.

c.      S¡  un  socio  o  adm¡n¡strador  forma  parte  de  dos  o  más  de  las  empresas  ',PARTICIPANTES'',  o  forma

parte de alguna  empresa a  la que se  le  haya cancelado o suspend¡do el  registro en el  Padrón.
d.     Cuando  la  propuesta  presentada  no esté firmada  por la  persona  legalmente facultada  para e"o.

e.      La  falta  de  cualquier documento  solic¡tado.

f.      La  presentación  de datos falsos.

g.     Cuando  de  diversos  elementos  se  advierta  la  pos¡ble  ex¡stenc¡a  de  arreglo  entre  los  "PARTICIPANTES''

para  elevar los  prec¡os objeto  del  presente  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISICIÓN".
h.     Si  se  acredita  que  al  ''PARTICIPANTE"  que  corresponda  se  le  hub¡eren  resc¡nd¡do  uno  o  más  contratos

por causas  imputables  al  m¡smo y/o  las sanc¡ones  aplicadas  con  mot¡vo  de  ¡ncumplim¡ento  se  encuentren
envigor.

i.       S¡ el  "PARTICIPANTE"  no demuestra  tener capacidad  admin¡strativa,  fiscal, f¡nanc¡era,  legal,  técn¡ca,  de

producc¡Ón   o   distribución   adecuada   para   atender  el   requer¡m¡ento  de   los  serv¡c¡os  en   las  cond¡c¡ones
solicítadas.

j.      Si  las  ofertas  presentadas  no  se  realizan  con  estricto  apego  a  las  necesidades  mínimas  planteadas  por
la   "CONVOCANTE"   en   las   presentes   "BASES'',   de   acuerdo   a   la   descripción   de   las   espec¡ficaciones   y

servicios  requeridos.

k.      Cuando  el  "PARTICIPANTE"  se  n¡egue  a  que  le  practiquen  v¡s¡tas de ver¡f¡cación  o  ¡nspecc¡ón  por  parte

de  la  "CONVOCANTE'',  en  caso  de que  ésta  decida  realizarvisitas.

11.  SUSPENSlÓN  O  CANCELACIÓN  DEL "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN''.

La  "CONVOCANTE" a través de  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA DE COMPRAS",  podrá  cancelar o  suspender  parcial

o   totalmente   el   "PROCEDIMIENTO   DE   ADQUISIClÓN",   de   acuerdo   a   las  causales   que   se   describen   en   el

apartado  3  del  artículo  71  de  la  "LEY"  y  en  el  artículo,  74,  75  y  76  de  su  Reglamento  o  los  supuestos  que  a

continuación  se señalan:

a.    Porcaso fortuito o fuerza mayoro cuando ocurran  razones de interés general.

b.   Cuando  se  advierta  que  las  "BASES"  difieren  de  las  especif¡caciones  de  los  serv¡cios  que  se  pretenden

adquir¡r.

c.    Si  se  presume o  acredita  la  existencia  de  irregularidades.

d.   Si   ninguna   de   las   ofertas   propuestas   en   este   "PROCEDIMIENTO   DE   ADQUISIClÓN",   aseguran   al

Gobierno  de  Estado  de  Jal¡sco  las  mejores  cond¡ciones  disponibles  para   la  adjud¡cación  de  los  serv¡c¡os

materia  de  este  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN",  por  resultar  superiores  a  los  del  mercado  o  ser

infer¡ores   a   tal   grado   que   la   "CONVOCANTE"   presuma   que   n¡nguno   de   los   "PARTICIPANTES"   podrá

cumplircon  el suministro  de  los  mismos.

e.    Por orden  escrita  deb¡damente  fundada  y  mot¡vada  o  por  resolución  f¡rme  de  autoridad jud¡c¡al;  por  la
"CONTRALORÍA''  con   motivo   de   inconformidades;   así  como   por  la   "DIRECClÓN",  en   los  casos  en   que

tenga  conocimiento de alguna  irregularidad.

En  caso  de  que  el  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN''  sea  suspendido  o  cancelado  se  dará  aviso  a  todos  los
"PARTICIPANTES".

12.  DECIARAClÓN  DE  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN"  DESIERTO.
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la  ''UNIDAD  CENTRAllZADA  DE  COMPRAS'',  podrá  declarar  parc¡al  o  totalmente  desierto  el  "PROCEDIMIENTO

DE ADQulSIClÓN" de conformidad con el  anículo  71, apanado  l de  la  ',lEY'' o los supuestos que a  cont¡nuac¡ón

seseñalan:

a.       Cuando   no   se   reciba   por  lo   menos   dos   propuestas  en   el   acto  de   presentac¡ón   y  apertura   de

propuestas
b.       Cuando  ninguna  de  las propuestas cumpla  con  todos  los  requisitossol¡c¡tados en  estas  "BASES".

c.       Si   a   criterio   de   la   "UTZMG"   n¡nguna   de   las   propuestas  cubre   los  elementos   que   garant¡cen   aI

Gobiemo del  Estado  las mejores condiciones.

d.      Si   la   oferta   del   Participante   que   pud¡era   ser   objeto   de   adjudicac¡ón,   excede   el   presupuesto

autorizado  para  este  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN".

e.       Si   después   de   efectuada   la   evaluación   técníca   y  económica   no   sea   pos¡ble   adjud¡car  a   n¡ngún

Participante.

13.   NOTIFICAClÓN  DEL "FALLO" O ''RESOLuClÓN".

Dentro  de  los veinte días  naturales siguientes al acto  de  presentac¡ón y apertura  de  propuestas,  de  acuerdo a  lo

establecido   en   el   apartado   l   del   artículo   69   de   la   "LEY,   se   dará   a   conocer   la   resoluc¡ón   del   presente

proced¡miento  a  través  del   "SECG",  en   la   página  web  del   ente  y  por  correo  electrón¡co   man¡festado   por  el

participante  en  el  numeral 9  (nueve) del  Anexo 4  "Carta  de  Proposición".

Asi'  mismo  se  fijará  un  ejemplar del  acta  de  fallo  en  el  tablero  of¡cial  de  "uTZMG"  durante  un  per¡odo  mín¡mo  de

10  días   naturales,   siendo   de   la   exclus¡va   responsabilidad   de   los  "PROVEEDOR"   el  acudir  a   enterarse   de   su

conten¡do.

La   notificación   del   "FALLO"   o   "RESOLUCIÓN"   podrá   diferirse   o   anticiparse   en   los   términos   del   artículo   65

fracc¡Ón  lll  de  la  "LEY".

Con   la   notificación   del   "FALLO"   o   "RESOLUClÓN"   por   el   que   se   adjudica   el   "CONTRATO",   las   obligaciones

derivadas de éste serán  exigibles de conformidad al artículo 77 apartado  i de  la "LEY.

14.   FACULTADES DE LA "uNIDAD CENTRALIZADA DE  COMPRAS"

La  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  resolverá  cualquier situación  no  prevista  en  estas  "BASES''  y tendrá

las siguientes facultades:

a.       Dispensar  defectos  de  las  propuestas,  cuya   importancia   en  sí  no  sea   relevante,  siempre  que  exista   la

presunción  de que  el  "PARTICIPANTE"  no  obró  de  mala  fe.
b.       Rechazar  propuestas  cuyo  importe  sea  de  tal  forma   inferior,  que  la  "CONVOCANTE"  considere  que  el

"PARTICIPANTE"  no  podrá  prestar  los servicios,  por  lo que  incurrirá  en  incumplimiento.

c.       Si   al   revisar   las   propuestas   existiera   error  aritmético   y/o   mecanográfico,   se   reconocerá   el   resultado

correcto y el  importe total será el que  resulte de las correcciones realizadas.

d.      Cancelar,  suspendero  declarar desierto el  procedimiento.

e.      Verificar   todos   los   datos   y   documentos   proporcionados   en   la    propuesta   correspondiente,   y   si   se

determina   que   por  omisión  o  dolo  el  "PARTICIPANTE",   no  estuviera  en   posibilidad  de  cumplir  con   lo

solicitado  en  estas  "BASES"  y  sus  anexos,  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  podrá  adjudicar  al
"PARTICIPANTE" que  hubiera  obtenido  el  segundo  lugar de  acuerdo  a  la  evaluación  que  se  practique  a  las

propuestas  presentadas  o  convocar  a  un  nuevo  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN''  si  asi'  lo  considera
conveniente.
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So"citar  el  apoyo  a   cuahuiera   de   las  áreas  técnicas  del  gobiemo  del   estado,   con   el   fin   de  em¡tir  su

resolución;

Hacer  o  facultar  a  personal  de  la  "TZMG''  para  que  se  hagan  las  v¡s¡tas  de  inspecc¡ón  -  en  caso  de  ser

necesarias  -  a  las  instalaciones  de  los  "PARTICIPANTES'',  con  el  fin  de  constatar  su  existencia,  capacidad

de  producció"  y demás elementos  necesarios,  para  asegurar el  cump"miento  de  las oblúaciones  que  se
deríven   de   una   posible   adjudicación,   y   a   "egarse   de   elementos   para   emitir  su   resoluc¡ón.   Em¡t¡r  su
"RESOIUClÓM  sobre   las  meJo"s  condiciones  de  calldad,  se~icio,   precio,   pago  y  tiempo  de  entrega

ofe"adas  por  los  ',PROVEEDORES",  con  motivo  de  las  so"c¡tudes  de  aprovisionam¡ento,  mater¡a  de  su

competenc¡a,  paTa  la  adqu¡sic¡ón,  enajenac¡ón  y  arrendam¡ento  de  b¡enes  muebles  y  la  contratación  de

serv¡c¡os

RealBar las  aclaraciones  pertinentes  respecto a  lo  establecido en  las  presentes  "BASES";  y

Demás  descritas en el artículo  24  de  la  "LEY.

De  conformidad  con  los  artículos  23,  24  y  31  de  la  "LEY,  las  consultas,  asesorías,  aná"sis  op¡n¡ón,  or¡entación

y  ''RESOLUCIONES''  que  son  emitidas  por  la  "NIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS"  de  Adqu¡s¡c¡ones  son
tomadas cons¡derando  única  y exclusivamente  la  ¡nformación,  documentac¡ón y dictámenes que  lo  sustenten

o   fundamente   y   que   son   presentados   por   pane   de   los   "lTANTES"   y   Servicios   Púb"cos   a   qu¡enes
corresponda,   s¡endo  de  quien   los  presenta   la   responsab"dad  de  su   rev¡s¡ón,  acc¡ones,  veracidad,   faltas  u

om¡siones en  su  contenido.

15.  FIRMA  DEL "CONTRATO".

El  "PARTICIPAN"  adjud¡cado,  se  obliga  a  proporcionar  la  documentac¡ón  que  le  sea  requer¡da  y  firmar  eI
"CONTRATO"  en  un  plazo  de  10  días  hábiles  contados  a  part¡r  de  la  fecha  de  la  not¡f¡cac¡ón  del  ',FALLO''  o

"RESOLUClÓN",  conforme  al   numeraI   15  de  las  presentes  "BASES''.   Una  vez  f¡rmado  en  su  tota"dad   se   le

proporcionará   un   ejemplar,   prev¡a   entrega   de   las   garantías   de   cumpl¡m¡ento   del   "CONTRATO",   esto   de
conformidad  con  el  artículo  76  de  la  "LEY''.  El  "CONTRATO"  podrá  ser  modif¡cado  de  acuerdo  a  lo  establecido

en  los arti'culos sOy81  de  la  "LEY".

La   persona   que  deberá   acudir  a   la  firma   del   "CONTRATO"  tendrá   que  ser  el   Representante   Legal  que  se
encuentre  registrado  como  tal  en  el  padrón  de  proveedores,  acreditando  su  personalidad  juríd¡ca  med¡ante
or¡g¡nal  de  su  ldentif¡cación  Oficial  vigente  (cartilla,  pasaporte,  cédula  profes¡onal  o  credencial  para  votar  con

fotografía).

El  "CONTRATO''  deberá  suscrib¡rse  en  los  formatos,  térm¡nos  y  cond¡c¡ones  que  determ¡ne  el  área  Juríd¡ca  de

la   "uTZMG'',  mismo  que corresponderá  en todo  momento  a  lo establec¡do en  las presentes "BASES'',  el Anexo

l y la  propuesta  del  "PROVEEDOR"  adjudicado.

Si  el  interesado  no  firma  el  "CONTRATO''  por causas  ¡mputables  al  mismo,  de  la  ,'UTZMG"  por conducto  de  la
"DIRECClÓN  DE  ADMINISTRAClÓN  Y  FINANZAS",  s¡n  necesidad  de  un  nuevo  procedim¡ento,  deberá  adjud¡car

el  ''CONTRATO"  al  "PARTICIPANTE"  que  haya  obtenido  el  segundo  lugar,  s¡empre  que  la  d¡ferenc¡a  en  precio

con  respecto  a  la  proposic¡ón  inicialmente  adjud¡cada  no  sea  super¡or  a  un  margen  del  d¡ez  por  ciento  (10%).

En  caso  de que  hubiera  más de  un  "PARTICIPANTE" que se encuentre  dentro  de ese  margen, se  les convocará

a   una   nueva  ses¡ón  en  donde  podrán  mejorar  su  oferta  económ¡ca  y  se  adjudicará  a  qu¡en   presente  la  de
menorprecio.

De  resultar conveniente  se  podrá  cancelar e  ¡niciar  un  nuevo  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN''.

16.  VIGENCIA DEL "CONTRATO".
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[l  ''CONTRATO"  a  celebrarse  con  eI  "PARTICIPANTE''  que  resulte  adjud¡cado  en  el  presente  proced¡m¡ento,

tendrá  una  vigencia  a  partir de  la  fecha  de  la  firma  del  ,,CONTRATO''  y  hasta  la  conclusión  de  la  entrega  de  la

prestación   del   servicio   objeto   deI   "CONTRATO",   en   atención   a   los   plazos   establecidos   en   las   presentes
"BASES'', sus anexos y  la  propuesta  deI  "PROVEEDOR'' adjud¡cado, y podrá  prorrogarse conforme a  lo  prev¡sto

en  el  artículo 80 de  la  "LEY''.

17.  ANTICIPO.

Para  la  presente  "LICITAClÓN"  (no)  se otorgará  antic¡po.

Se   podrá   otorgar  al   "PROVEEDOR''   adjud¡cado   en   la   presente   ',LICITAClÓN''   un   antic¡po   de   hasta   el   5O%

(cincuenta    por   c¡ento)   de    la    cantidad   total    del    "CONTRATO'',   siempre   y   cuando   así   lo   señale   en    su
"PROPUESTA'' y prev¡a  entrega  de  las garantías  señaladas  en  el  numeral  20 de  las presentes "BASES''.

18.  GARANTÍAS.

En  caso  de  que  el  monto  total  del  "CONTRATO"  incluyendo  el  "l.V.A.",  sea  super¡or  a  el  equ¡valente  a  cuatro

mil   veces  el  valor  d¡ario  de   la   Un¡dad   de   Med¡da   y  Actual¡zac¡ón,   el   "PROVEEDOR''   deberá   entregar  una

garantía  del  lO%  (diez  por  ciento)  del  monto  total  del  "CONTRATO''  "I.V.A."  ¡nclu¡do,  para  responder  por  el
cumplimiento  de  las  obligac¡ones  establecidas  en  las  presentes  "BASES"  y  en  el  "CONTRATO"  respect¡vo,  de

conformidad  a  la  normatividad  vigente.

la   garantía   deberá   ser   a   través   de   f¡anza,   cheque   cert¡f¡cado   o   de   caja.   Ísta   deberá   ser   exped¡da   por

afianzadora  nacional  y  contener  el  texto  del  Anexo  13  (f¡anza  del  10%  del  cumplim¡ento  del  "CONTRATO")  a

favor  de  la  Secretaría  de  la   Hacienda   Pública,  prev¡sto  en  el  artículo  76  fracc¡Ón   lX  y  84  de  la  "LEY.  D¡chas

garantías  deberán  const¡tu¡rse  en  moneda  nacional  y  estarán  en  v¡gor a  part¡r  de  la  fecha  del  "CONTRATO",

pudiendo   ser   exigibles   en   cualquier  tiempo,   en   la   cual,   la   Compañía   Afianzadora   se   deberá   sujetar  a   la
Competencia    de    los   Tribunales   del    Primer   Partido   Jud¡cial   del    Estado   de   Jal¡sco,   así   como   aceptar   el

afianzamiento  en  caso  de  que  se  otorgue  alguna  prórroga  a  su  fiado,  o  se  celebre  acuerdo  mod¡ficator¡o  al
"CONTRATO"  pr¡ncipal  con  éste,  sin  necesidad  de  que  se  notifique  a  la  af¡anzadora  las  prórrogas  que  en  su

caso se otorguen al fiado.

lgualmente,  deberán  const¡tu¡r  una  garantía  equ¡valente  al  10O%  del  o  los  ant¡c¡pos  l.V.A.  ¡nclu¡do,  a  través  de

los medios antes señalados.

19.  SANCIONES.

Se  podrá  cancelar  el  pedido  y/o  "CONTRATO"  y  podrá  hacerse  efect¡va  la  garantía  de  cumplim¡ento  de
"CONTRATO" en  lo dispuesto en el artículo 116 de la "LEY'', en los siguientes casos:

a.   Cuando  el  "PROVEEDOR"  no  cumpla  con  alguna  de  lasobligacionesestipuladas en  el  "CONTRATO".

b.   Cuando  hubiese  transcurrido  el  plazo  adic¡onal  que  se  concede  a   los  "PROVEEDORES",  para  corregir  las

causas de  rechazos que en su caso se efectúen.

c.    En   caso   de  entregar  productos  o  servicios  con   especificaciones  diferentes  a   las  ofertadas,   la   "uTZMG"

considerará  estasvariaciones como  un acto doloso y será  razón suficiente  para  hacer efectiva  la garantía  de

cumplimiento   de   "CONTRATO"   y   la   cancelación   total   del   pedido   y/o   "CONTRATO",   aun   cuando   el
incumplimiento sea  parcial e  independientemente de  los  procedimientos  legales que  se originen.

d.   En  caso  de  rescisión  del  "CONTRATO"  por parte de  la  "UTZMG"  porcualquiera  de  las causas previstasen  las

presentes "BASES" o en el "CONTRATO".
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20.  DE  LA PENALIZAClÓN  POR ATRASO  EN  LA ENTREGA.

En  caso  que  eI  "PROVEEDOR"  tenga  atraso en  la  entrega  de  los  bienes  por cualquier causa  que  no  sea  derivada

de  la  "TZMG''   y/o  el área   "REQulR"E'',  se  le aplicará  una  pena  cowenc¡onal  de  conformidad  a  la  s¡gu¡ente
tabla:

___      _                        DÍAS  DE  ATRASO                           _     ____  -___ +---  -------- --- ------ L--.- ------ __
%  DE  LA SANCIÓN  SOBRE  EL MON_tóTD_E_lÁ  ____ -_ _`

( N ATu RALES) PAR C IAL I DAD/TOTAL

De Ol uno hasta O5 ci nCO 3% tres porciento
De O6 seis hasta lO diez 6% seis por cientol10%d¡ezporciento

De 11 diez hasta 20veinteDe2iveintiúndíasdeatrasoenadelante             l

Se rescindirá el "CONTRATO" a cmerio de la "uTZMG"

21.   DEL  RECHAZO  Y  DEVOLUCIONES.

En  caso  de  que  los  bienes  entregados  por  eI  "PROVEEDOR''  sean  defectuosos,  faltos  de  calidad  en  general  o

tengan  diferentes  especificaciones  a  las  solicitadas,  la  ',UTZMG"  podrá  rechazarlos,  ya  sea  que  no  los  reciba,  o

los  regrese  por  haber  detectado  el  incumpl¡m¡ento  posterior  a  la  recepc¡ón,  en  caso  de  haberse  real¡zado  el

pago,    eI   "PROVEEDOR"   se   obl¡ga    devolver   las   cantidades   pagadas   con    los   ¡ntereses   correspond¡entes,
aplicando  una  tasa  equivalente  al  interés  legal  sobre  el  monto  a  devolver,  y  a  recib¡r a  su  costa  los  bienes  que

sean  rechazados  por  la  "UTZMG"  o  el  área  "REQUIRENTE",  lo  anterior  sin  perjuicio  de  que  se  pueda  hacer

efectiva    la    garantía    señalada    en    el    numeral    20    de    las    presentes    "BASES",    y   ejercerse    las    acc¡ones

correspondientes  por daños y  perjuic¡os.

En  caso  de  que  el  servicio  prestado  por  eI  "PROVEEDOR"  sea  falto  de  cal¡dad  en  general,  no  se  presente  con

elementos   capacitados,   o   no   cumpla   con   las   d¡ferentes   espec¡f¡cac¡ones   solicitadas,    la   "uTZMG"    podrá
rechazarlos,  en  caso  de  haberse  realizado  el  pago,  el  "PROVEEDOR"  se  obliga  devolver  las  cantidades  pagadas

con  los  ¡ntereses correspondientes,  apl¡cando  una  tasa  equ¡valente  al  ¡nterés  legal  sobre  el  monto  a  devolver,

lo  anterior s¡n  perjuic¡o  de que se  pueda  hacer efect¡va  la garantía  señalada  en  el  numeral  20  de  las  presentes
"BASES",   y ejercerse  las acciones correspondientes  por daños y  perju¡c¡os.

22.  DE  LA OPINlÓN  POSITIVA DE  LA OBLIGACIONES  FISCALES  (SAT).

EI  Part¡cipante  deberá  de  presentar el  documento  v¡gente  expedido  por el  Serv¡c¡o  de  Admin¡strac¡ón  Tributaria

(SAT)  en  el  que  se  em¡te  la  opinión  del  cumplim¡ento  de  obl¡gac¡ones f¡scales,  para  lo anterior,  deberá  sol¡c¡taral

SAT  el   documento   actualizado   donde  emita   opinión   sobre   el   cumpl¡miento   de   sus  obl¡gac¡ones  f¡scales.   La

obtención  de  d¡cho  documento,  deberá  realizarse  por  lnternet  en  la  pág¡na  del  SAT,  en  la  opc¡ón  "¡  portar,

conlaCIECF.

Dicho  documento  se  deberá  presentar en  sent¡do  pos¡tivo  con  v¡genc¡a  no  mayor a  3O días  naturales  a  la  fecha

establecida   para   la   Presentación   y   Apertura   de   Propuestas   y   se   ver¡f¡cará   el   cód¡go   QR   conten¡do   en   el

documento,  para  lo  cual  el  part¡cipante  deberá  cerciorarse  de  que  la  ¡mpres¡ón  del  m¡smo  sea  leg¡ble  para  llevar

a  cabo  la  verificación..

Las incons¡stencias  en  este  punto,  serán  mot¡vo  de  desechamiento  de  la  "PROPUESTA''  del  "PARTICIPANTE".

23.  DE  LA OPINlÓN  POSITIVA DE  IAS OBLIGACIONES  EN  MATERIA  DE SEGURIDAD  SOCIAL  (IMSS).
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Documento  expedmo  por el  lnstituto  Mexicano  del  Seguro  Soc¡al  en  el  que  se  em¡te  la  op¡n¡ón  del  cump"miento

de ob"gaciones en  mater¡a  de Segur¡dad Soc¡al, o en su caso el  documento del cual se desprenda  que no  cuenta

con  trabajadores  dados  de  alta.   D¡cho  documento  se  deberá   presentar  en  sent¡do  pos¡tivo  y  con  fecha  de

exped¡ción  dentro  del  periodo  comprend¡do  a  partir  de  la  pub"cac¡Ón  de  las  ''Bases''  hasta  el  día  del  acto  de
"Presentac¡ón  y Apertura  de  Propuestas'',  el  cual  se  verif¡cará  el  cód¡go  QR conten¡do  en  el  documento,  para  lo

cual   eI   "Panicipante"   deberá   cerciorarse   de   que   la   ¡mpres¡ón   del   m¡smo   sea   leg¡ble   para   llevar  a   cabo   la

verificación.

El   ''Partic¡pante''   deberá  autorizar   al   lMSS   a   hacer   públ¡co   el   resultado   de   la   consulta   de   su   op¡nión   del

cump"m¡ento  de  obligac¡ones  fiscales  en  materia  de  segur¡dad  soc¡al,  según  el s¡gu¡ente  proced¡m¡ento:

l         lngresar  aI  Buzón   IMSS,  por  la  pág¡na  electrónica  del  lnstituto  (www.imss.gob.mx/buzonimss),  a  través  del

medio de autenticac¡ón correspond¡ente.

ll.        Del  menú,  selecc¡onarla  opc¡ón  "Cobranza".

"l.      Del  menú,  selecc¡onar  la  opción  "32D  Autor¡zac¡ón  de  Op¡n¡ón  Pública"  y  después  la  opc¡ón  "Autorizo  hacer

pública  mi opinión  del  cumplimiento".

lV.     Darcl¡c en  el  botón  "Guardar"  y f¡rmar med¡ante  la  e.firma.

V.     EI  Buzón  lMSSgenerará  el  acuse  correspondiente,  m¡smo  que  se  deberá  presentar dentro  de  la  propuesta

del  participante,  como  parte  del ANEXO 9.

Asimismo, el  "Participante"  deberá,  med¡ante  la  suscripción  del  ANEXO  9,  man¡festar su  consentim¡ento  expreso

para  que  la Secretan'a de Administración,  a  través de sus áreas competentes,  lleve  a cabo  la  consulta en  línea  de

su  opinión  del  cumplimiento  de  sus  obligac¡ones  fiscales en  mater¡a  de  seguridad  soc¡al  o  del  resultado  de  d¡cha

op¡nión.

24.  DE  LA OPINlÓN  POSITIVA  DE  LAS  OBLIGACIONES  FISCALES  (lNFONAVIT).

Dicho   documento   se   deberá   presentar   en   sent¡do   pos¡t¡vo   con   v¡genc¡a   no   mayor   a   30   días   de   la   fecha

establecida   para  la   presentación  y  apertura  de  propuestas,  el  cual  se  ver¡ficará  el  cód¡go  QR  conten¡do  en  el

documento,  para  lo  cual  el  "Partic¡pante"  deberá  cerc¡orarse  de  que  la  impres¡ón  del  m¡smo  sea  leg¡ble  para

llevara  cabo  la  verificación.

Las  inconsistencias en este punto, serán  mot¡vo de desechamiento de la  "Propuesta" del  "Part¡c¡pante".

Lo  anterior  en  térm¡nos  del  acuerdo  del  H.  Consejo  de  Admin¡strac¡ón  del  lnst¡tuto  del  Fondo  Nac¡onal  de  la

Vivienda  para  los  Trabajadores  por  el  que  se  emiten  las  Reglas  para  la  obtención  de  la  constanc¡a  de  situación

fiscal   en   materia   de   aportaciones   patronales   y   entero   de   descuentos,   publ¡cado   en   el   D¡ario   Of¡c¡al   de   la

Federación  el  28ve¡ntiocho dejun¡o  del  2017 dos  mil  diecis¡ete.

24.  lNCONFORMIDADES.
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Se  dará  curso  al  procedim¡ento  de  ¡nconform¡dad  conforme  a  lo  establec¡do  por  los  artículos  90,  91  y  92  de  la
"lEY,,.

LCP  María  de  losángeles Gutiérrez Caballero

Dom¡cil¡o  del  órgano  ¡nterno  de control  del  organ¡smo

Carretera  Santa  Cruz a San  ls¡dro  Km  4.5  Col.  Santa  Cruz  de  las  Flores

Tlajomulco  de  Zúñiga, Jal.  Edificio  C

Tamb¡énen:

la  Contraloría  del  Estado  deJal¡sco  tiene  su  domic¡l¡o  en  Av.  lgnac¡o  L. Vallarta  número  No.  1252,  Col.

Americana,  Guadalajara, Jalisco.

25.   DERECHOS  DE  LOS  LICITANTES Y "PROVEEDORES".

1.      lnconformarse  en  contra  de  los actos de  la  "LICITAClÓN",  su  cancelación  y  la  falta  de  formalizac¡ón  del
"CONTRATO"  en  términos de  los artículos 90  a  lO9  de  la  "LEY",.

2.     Tener  acceso  a   la   ¡nformac¡Ón   relacionada   con   la   "CONVOCATORIA",   ¡gualdad   de  condiciones   para

todos  los  interesados  en  part¡cipar  y  que  no  sean  establec¡dos  requis¡tos  que  tengan   por  objeto  o

efecto  limitar el  proceso  de competencia y  libre concurrencia.

3.     Derecho  al   pago  en   los  térm¡nos  pactados  en  el   "CONTRATO",  o  cuando   no  se  establezcan   plazos

específicos  dentro de  losve¡nte  di'as  naturales siguientes a  part¡rde  la  entrega  de  la  factura  respectiva,

previa   entrega   de   los   bienes   o   prestación   de   los   servicios   en   los   térm¡nos   del   "CONTRATO"   de
conformidad  con  el  artículo  87  de  la  "LEY";

4.     Solicitar   el   proced¡miento   de   conciliación   ante   cualquier  d¡ferencia   der¡vada   del   cumplim¡ento   del
"CONTRATO" o  pedidos en  términos de  los artículos  110 a  112  de  la  "LEY";

5.     Denunciar cualqu¡er ¡rregularidad  o  queja  derivada  del  procedimiento  ante  el órgano  correspond¡ente.

TlaJ'omulco de Zúñiga, Jalisco; 11 de sept¡embre de 2O23.

`                  -

``
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UNIVERSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOllTANA  DE  GuADAIJuARA

RELAClÓN  DE ANEXOS

llCITAClÓN  PÚBLICA NACIONAL

UTZMG-LIC-NACIONAL-SC-011/2OZ3

SIN CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"
"Mantenimiento Paneles Solares"

DOCuMENTAClÓN QuE CONTENDRÁ LA oFERTA A pREsENTAR                                                   PuntO dereferencla                 Documento

EN  HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA

7
que se entrega

Anexo  2  (Propuesta  Técnica).

a)

Anexo  3   (Propuesta  Económica).

b)

Anexo  4  (Carta  de  Proposición),

c)

Anexo  S  (Acreditación)  y documentos  que  lo acrediten.Anexo6(Declarac¡ónde¡ntegridadyNOCOIUSlÓNde proveedores).

d)

e)

Anexo  7  (Declaración  de aportac¡ón cinco  al  millar)

f)

Anexo  8  (Manif¡esto  de  Cumpl¡miento  de  Obl¡gaciones  Fiscales).

g)
Constancia   de   Opin¡Ón   del   Cumplímiento   de   Obl¡gaciones   F¡scales   exped¡da   pc"   el   Serv¡c¡o   de

h)Admin¡stración  Tributaria.

Anexo  9  (Manifiesto  de  Cumplimiento  de  Obligac¡ones  en  Mater¡a  de  Segur¡dad  Sc"¡al)
¡)

Constancia  de  Op¡nión  del  Cumpl¡miemo  de  Obl¡gac¡ones en  Mater¡a  de  Segur¡dad  Social.

j)

Acuse  de  la  autorizac¡Ón  de  hacer  pública  su  opinión  del  cumplim¡ento  generado  en  el  Buzón  lMSS.

k)(Señalado  en  el  numeral  i5).

Anexo  10  (Man¡fiesto  de  cumplimiento  de  Obl¡gac¡ones  Fiscales  lNFONAVIT)

l)

Cc)nstancia  de  situac¡ón  fiscal  em¡tida  por el  lNFONAVIT.

Anexo  11  (ldentificación  Oficial Vigente)
m)

Anexo  12  (Estrat¡ficac¡Ón)  Oblígatorio  para  participantes  MYPIMES.
n)

Anexo  13  (Manifestación  de  estar al  corriente  de  sus  Obl¡gac¡ones  Patrc,nales yTr¡butarias).
o)

Copia  de  la  caratula  de  escritura  pública,  donde  se  menc¡one  a  los  soc¡os,  acc¡on¡stas y apoderado

p)legal

Cédula  de  ldentificación  Fiscal

q)

•          _l
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UNIVERSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

NOTAS ACLARATORIAS

LICITAClÓN  PÚBLICA NACIONAL

uTZMG-LIC-NACIONAL-SC-011/2O23

SIN CONCuRRENCIA  DEL "COMITÍ"

"Mantenimiento Paneles Solares"

NOTAS  ACLARATORIAS

La  convocato"  no  estará  a  dlscuSft;n  en  la  Junta  de  aclara{lones,  ya  que  su  objetivo  es  EXCLUSIVAMENTE  la  aclaración  de  las  dudas

formuh]das en  este  documento.

+J)lo  se cons¡derarán  las  solic¡tudes  rec¡bidas,  conforme  a  las característ¡cas  del  numeral  5.1  de  ki  cc)rwocatoria.

Para  fac¡lftar  k]  respuesta  de sus  preguntas  debeíá  de  presentarlas  en  formato  d¡Rital  en  Word.

Se deberán envlar las preguntas al correo electrónico abarron@utz".edu.mx y um]a(]centíalizadadecomDras@utz"Jstu  mx

Deberá  anexarse  al  presente,  escr¡to  en  formato  l¡bre  en  el  que  exprese  su  ¡nterés  en  part¡cipar  en  la  l¡citac¡ón,  por  sí  o  en

representación de un tercero.

De   conformidad   al   artículo   63   de   la    Ley   de   Compras   Gubernamentales,   Enajenac¡ones   y

Contratación  de  Serv¡c¡os  del  Estado  de  Jalisco  y  sus  Mun¡cipios  y  artículo  64  de  su  Reglamento,

en  m¡  cal¡dad  de  persona  física/representante  legal  de  la  empresa,  man¡f¡esto  bajo  protesta  de
dec¡r  verdad  lo  siguiente:  Es  mi  interés  en  participar en  la  Lic¡tac¡ón  Públ¡ca  Nac¡onal  UTZMG-

LIC-NACIONAL-SC-O11/2023

L¡citante:

D¡recc¡ón:

Teléfono:

Correo:

No.  De  "PROVEEDOR":

(Nota:  En  caso de  no  contar con él,  manifestar bajo  protesta  de decirverdad  que se compromete
a  inscribirse  en  el  RUPCen caso  de  resultaradjudicado)

Firma:

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

MANIFIESTO DE PERSONALIDAD

llCITAClÓN  PÚBLICA NACIONAL

uTZMG-LIC-NACIONAL-SC-O11/2O23

SIN CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"Manten¡miento Paneles Solares"

uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LAZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

Tlajomulco de  Zúñiga,   Jalisco,  a             de               del  2O23.

AT'N: Dr.  Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto

Declaro  bajo  protesta  de  dec¡r verdad,  que  cuento  con  las facultades  suficientes  para  interven¡r en  eI  Acto  de

Presentación  y  Apertura  de  Proposic¡ones  y  presentar  la  propuesta  en  sobre  cerrado  (g"mb"  oroo/:g/4g

a!omt:e  de  ml  representado)  en.ml  carácter  de  lD€rsona  flslca/reoresentante  leaaI/aDoderadol  aslm-i;¡;;ñ
manffiesto que  uno me encuenfro/m/ r_eo"5enrodo no se enct"nm) en  nlnguno de  los _supuestos establec¡do;
en  el artículo 52  de la  Ley de Compras Gubernamentales,  Enajenac¡ones y Contratac¡ón  de Serv¡c¡os del  Estado

de Jalisco y sus  Municipios.

LA  pREsENTAcIÓN  DE  ESTE  DOCuMENrTO  ES  DE  CARÁCTER  OBLIGATORIO.  SIN  iL  NO  SE  PODRÁ  PARTIClpAR

NI  E_NTREGAR  PROPuESTA ALGuNA ANTE  LA  uNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS,  de  conform¡dad  con  el

a_rtíc_ulo   5?:   n:m_eraI_  _1   pá[r?fos _Vl   y   VIIl   de   la   Ley   de   Compras   Gubernamentales,   Enajenac¡ones   y
Contratac¡ón de Servicios deI Estado de Jalisco y sus Mun¡cip¡os.

y.ota.. en caso de no ser el representante legal, este documento fung¡rá como Carta Poder s¡mple, por lo que la
f¡gur:.:e  la  perfona  que  asista  será  la  de  "Apoderado",  y  en  cuyo caso,  este  documento  deberá  ser f¡¡mado
también por eI  Representante Legal.

ATENTAMENTE

Nombre y firma  del  Participante

o  Representante  legal del mismo.

ATENTAMENTE

Nombre y firma de quien  recibe el  poder

UTZMG-LIC-NACIONAl-SC-O11/2023  "Mantenimiento  Paneles Solares"
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UNIV[RSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOIITANA  DE  GuADAIAJARA

ANEXO I
CARTA DE REQUERIMIENTOS TÍCNICOS

LICITAClÓN  PÚBLICA  NACIONAL

UTZMG-LIC-NACIONALSC-011/2023

SIN CONCuRRENCIA DEL ''COMITÍ''

"Mantenimiento Paneles Solares"

Mantenimiento  Preventivo 429 paneles solares y

lO inversores para el s¡stema  de generac¡ón

Fotovoltaica.

.        Revisióndelaconfiguraciónys¡es

requerído  re-configurar para  optim¡zar

su aprovechamiento

.       Revisión deconexiones MC4 en

módulos, series e inversores

.        Reconfiguracíón  del  Sistema  Alterna

.       Medición decorrienteyvoltajeacorde a

conductor  (  Manten¡miento  para  líneas

de corriente alterna)

.        Revis¡ón delíneas en todo el cableado

.        Revisión de  lnterruptorestermo

magnéticos

.        Revisión termográfica  de módulos,

líneas,  inversores y centros de carga.

.        RevisióndeConexiones

.       Pruebas de contacto

.        Revisióndetodaslaslíneasde

alimentación,  con  cámara  termo gráftca.

.        Deberá  tener  autorización  del  fabricante

del sistema de monitoreo  para  revisar

los puntos de conexión  con el sistema  de

generación. Solicitar tarjeta

https://www.ingeconsuntraining.info/?p

ageJd=13074

.        Servicio  Mayora  lnversores

.        L¡mpiezadePaneles

.        Limpiezadelnversores

.        Revisión defuncionamiento

.        Reapriete  detornillería  yconexiones

jervicio 429
Universidad Tecnológica de
la Zona Metropolitana de
Guadalajara.

/\
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOllTANA  DE  GuADAIAJARA

Todas las Especif¡caciones Señaladas en este Anexo son Mínimas, por lo que el  L¡c¡tante Podrá  Ofertar 8¡enes

y/o Servicios con  Espec¡ficaciones y Característ¡cas Superiores, si así lo Cons¡deran Conveniente.

Tíempo de aplicación y entrega del servíc¡o, es de 15 días después de la firma del contrato

•`!;`:!-
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

D[  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADAIAJARA

ANEXO 2

(PROPUESTA TÍCN ICA)

LICITACIÓN  PÚBLICA NACIONAL

UTZMG-LIC-NACIONAL-SC-011/2O23

SIN CONCURRENCIA  DEL "COMITÍ"

"Mantenimiento Paneles Solares"

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a  _de_ de 2023.

P rogres¡vo Cant¡dad UnidaddeMedida Artículo Descripción Entregables ydemáscaracterísticas

NOTA:   Se   deberá   realizar  el   desglose   a   detalle   del   anexo   [écn¡co   (Espec¡f¡cac¡ones)   cumpliendo   con   lo

requer¡do en el mismo en formato libre, señalando marca y garantía de lo ofertado.

TIEMPO  DE  ENTREGA:

(Deberá especificar s¡ son días háb"es y naturales, cons¡derando los t¡empos reales de entrega y fechas específicas).

En  caso  de  ser  adjudicado  proporc¡onaré  servicios  en  los  términos y  condiciones  del  presente  anexo,  la  orden  de  compra

y/o contrato,  la convocator¡a y las mod¡ficaciones que se deriven de las aclarac¡ones del presente proced¡m¡ento.

Seré   responsable   por   los   defectos,   vicios   ocultos   o   falta   de   calidad   en   general   de   los   serv¡c¡os   por   cualqu¡er   otro

incumpl¡miento en  que puedan  incurrir en  los térm¡nos de la orden de compra y/o contrato.

ATENTAMENTE

Nombre yf¡rma  del  Participante  o  Representante  Legal  del  mismo.

UTZMG-llC-NACIONAl-SCJ)11/2023  "Mantenimiento  Paneles Solares"
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADAIJuARA

ANEXO 3

PROPUESTA ECONÓMICA

LICITAClÓN  PÚBLICA NACIONAL

uTZMG-LIC-NACIONALSC-O11/2O23

SIN CONCURRENCIA  DEL "COMITÍ"

"Mantenimiento Paneles Solares"

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,  a de del  2023.

progres¡vo Cant¡dad
UnidaddeMedida

Artículo Descripción
Entregables

Preciounitar¡o
importe

CANTIDAD  CON  LETRA:

SuBTOTAL

l.N.A.

TOTA L

TIEMPO DE ENTREGA: (De no señalar fecha específica, el Licitante deberá señalar si el  número de días son
hábiles o naturales, tomando en cuenta que estos se contarán a partir de la suscripción del contrato en caso
de resultar adjudicado
CONDICIONES DE PAGO:

Declaro   bajo   protesta   de  dec¡r  verdad   que   los   precios   cotizados   tienen   u"   vigencia   de   30  treinta   días

naturales  contados   a   part¡r  de   la   resoluc¡ón   de   adjud¡cac¡ón   y  que   los   prec¡os   ¡ncluyen   todos   los   costos

involucrados y se presentan en  moneda  nacional con  los impuestos desglosados.

Manifiesto  que  los  precios  cotizados  en  la  presente  propuesta,  serán  los  m¡smos  en  caso  de  que  la  "UTZMG''

y/o  la  "UNIDAD  CENTRALIZADA  DE  COMPRAS''  según  corresponda  opte  por  real¡zar  ajustes  al  momento  de
adjudicar de  forma  parcial  los  bienes o  servicios objeto de  este  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN''.

ATENTAMENTE

Nombre yfirma del  Participante
o  Representante  legal del mismo.

UTZMG-LIC-NACIONAl-SC-011/2O23  "Mantenimiento  Paneles Solares"
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UNIVERSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOLITANA  D[  GUADAIAJARA

ANEXO 4

CARTA DE PROPOSIClÓN

LICITAClÓN  PÚBLICA NACIONAL

UTZMG-LIC-NACIONAL-SC-011/2O23

SIN CONCuRRENCIA DEL "COMITÍ"

"Mantenimiento Paneles Solares"

uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GuADAIAJARA

PRESENTE.

Tlajomulco de Zúñ¡ga,  Jalisco, a  _ de_del 2023.

AT'N: Dr.  Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto

En    atención    al    procedimiento   de    Licitación    PúbI¡ca    Nac¡onal    UTZMG"C-NAaONAL-SCm1/2023    SIN
CONCuRRENCIA    DEL    "COMITÍ"    relatívo    a    la    "antenimiento    Paneles   Solares''.    (En    lo    subsecuente
"PROCEDIMIENTO DE ADQUISlaÓN"),  el  suscrito  /nombre de/Jrmonte/  en  mi cal¡dad  de  Representante  Legal

de  Wombre de/ PcJrt/c/ponfe), manif¡esto bajo protesta de dec¡r verdad que:
1.      Que  cuento  con  facultades  suf¡clentes  para  suscr¡bir  la  propuesta  en  el  presente  proced¡rnlento  de  adjudicaclón,  así  como  para  La

firma  y  presentac¡ón  de  los  documentos  y  el  contrato  que  se  der¡ven  de  éste,  a  nombre  y  representación  de  (Pe"ono  f/s/co  o

±!í£íd±gl   Así  mlsmo,  manif¡esto  que  cuento  con  número  de  proveedor  (XXXXXXXXXXXX)  y con  Reglstro  Federal  de  Contribuyentes

(XXXXXXXXX),  y  en  su  caso  me  comprometo  a  realkar  los  trámes  de  reg¡stro  y  actualizac¡Ón  ante  el  Padrón  de  Prc)veedores  en  los
términos señakidos en  k]s  presentes  Bases,  para  la  firma  del  contíato  que  llegare  a  celebrarse  en  caso  de  resultar adjudicado.

2.      Que  ml  representada  señala  (o  "que  señalo") como  domic"k)  para  todos  los  efectos  legales,  así ccmo  para  oír y rec¡bl, todo  tipo  de

r®tificaclones  a  que  haya  lugar  la  finca  marcada  con  el  número  xx  de  la  calle  xx,  de  h]  colonia  XXXXXXXXXXXXX,  de  la  c"dad  de  xx,

C P. XXXXX, telétono xx, fax xx y correo electr6"o XXXXXX. (Deberá señalar dom¡c¡Iio dentro del estado de Jollsco)

3.      Que   he   leído,   revlsado   y  anatizado   con   deta"e   todas   las   ccmdick)nes   de   las   Bases   del   presente   proceso   de   adjudlcación,   las

especmcacioms  correspondientes  y  el  juego  de  Anexos  que   me  fueron   proporc¡onados  por  la   Secretaría   de  Adm¡nistración   del

Gobiemo  de  Jallsco,  oblüándome  a  cumpl¡r  con  lo  estipukido  en  cada  uno  de  ellcB  y/o  acatar  h]s  aclaraclones  real¡zadas  por  las

áreas técnícas  del  presente  píocedimiento.

4.      Que   m¡   representante   entregará   (o   "Que   entregaré")   los   b¡enes   y/o   serv¡cios   a   que   se   refiere   el   presente   Proced¡miento   de

licitaclón  de  acuerdo  con  las  especriicaciones y  condiclorms  requeridas  en  las  Bases  de  este  proceso  de  adjudica{lón,  con  los  precios

unitarios señalados en  mi  propuesta económica.

5.      Que  se  han  formuk]do  cu¡dadosamente  todos  ycada  uno  de  k)s  prec¡os  unitark)s  que  se  proponen,  tomando  en  corülderaclón  las

circunstancK"   previsibles  que   puedan   influ¡r  sobre   ellos.   Dlchos  prec¡os  se  presentan  en  moneda   nachJnal  e  ¡ncluyen  todos   los

cargos  directos  e  ¡ndlrectos  que  se  or¡gim  en  la  elaborac¡Ón  de  los  bh3nes  y/o  seív¡cios  hasta  su  recepc¡ón  total  por  parte  del

Gobierno  del  Estado.

6.       Manlfiesto   que   k)s   prec¡os   cotlzados   en   la   presente   propimsta,   serán   lcB   m¡smos   en   caso   de   que   la   Direcclón   General   de

Abasteclmlentos opte  por reallzar ajustes al  momento de adjudlcar de for"  parcial  lcB b¡enes o servicms oPjeto de este  proceso de

adquisichin.

7.      En  caso  de  resukar favorecWos,  nos comprometemos  (O  "me  comprometeré)  a  fimar  el  contrato  en  lcB térm¡nos  señalados  en  las

Bases  del  presente  procedimiento  de  adjudicac¡ón.

8.      Que  ml  representante  no  seencuentra  (o  "Que  no  meencuentro")  e"lgunode  lossupuestos  del  artículo52  de  la  leyde  Compras
Gubernamentales,  Enajenack)n€s  y  Contratación  de  Servicios  del  Estado  de  Jalisco  y  sus  Munk"p¡os,  y  tampoco  en  las  sftua¢ior"

previstas  para  el  DESECHAMIENTO  DE  PROPUESTAS  DE  LOS  PARTICIPANTES  que  se  ¡ndican  en  las  Bases  del  presente  proceso  de
adjudicacft;n.

UTZMG-llC-NACIONAl-SC-011/2023  "Mantenimiemo  Paneles Solares"
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9.       M¡  representada  señala  (o  "Que  señalo'')  como  domicmo  para  todos  los  efectos  legales  a  que  haya  lugar  la  finca  marcada  con  el

número            de la calle _ de la colonia _ de la ciudad de _ Estado_ C.P. _ teléfono _ fax
_ y correo electrónico _@_ solicitándoles y man¡festando m¡ conforrnidad de que todas las not¡ficaciones que
se  tengan  que  pract¡car y aún  las  personales,  se  me  hagan  por correo electrón¡co  en  la  cuenta  anteríormente  señalada,  sujetándc)me

a  lo  que  establecen  los  arti'culos  106  y  lO7  del  Código  de  Proced¡m¡entos  C¡v¡les  del  Estado  de  Jalisco,  aplicado  supletoriamente,

para  que  la  autoridad  estatal  lleve  a  cabo  las  notificaciones  correspond¡entes.

10.   Que  por  mí  o  a  través  de  interpós¡ta  persona,  me  abstendré  de  adoptaT  conductas,  para  que  los  servidores  públ¡cos,  ¡nduzcan  o

alteren   las   evaluaciones   de   las   cotizaciones,   el   resultado   del   proced¡m¡ento,   u   otros   aspectos   que   otorguen   cond"¡ones   más

ventaJosas con  relación a  los demás oferentes.

11.   Que  no  me  encuentro  dentro  de  las  listas a  que  se  ref¡ere  el  artículo  69  B  del  Cód¡go  Fiscal  de  la  [ederac¡Ón

ATENTAMENTE

Nombre yfirma  del  Participante o Representante Legal del mismo

j..
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ANEXO 5

ACREDITAClÓN

LICITAClÓN  PÚBLICA NACIONAL

uTZMG-LIC-NACIONAl-SC-011/2O23

SIN CONCURRENCIA  DEL "COMITÍ"

"Mantenimiento Paneles Solares"

Tlajomulco  de Zúñiga,   Jalisco,  a
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

de del  2023.

AT'N: Dr. Efrén Martínez Beas

Rector Sustituto

yo,  (nombre),  man¡fiesto  baJ'o  protesta  de  dec¡r verdad,  que  los  datos  aqui'  asentados  son  c¡ertos  y  han  s¡do
ver¡ficados,  manif¡esto  que  no  me  encuentro  ¡nhabilitado  por resolución  de  autor¡dad  competente  alguno,  así

como    que    cuento    con    facultades    suf¡cientes    para    suscribir    la    cot¡zac¡ón    y    comprometerme    en    el

Procedim¡ento  de  Lic¡tación  Pública  Nac¡onal  uTZMG-LIC-NACIONAL-SC-O11/2023  Manten¡miento  Paneles
Solares SIN  CONCURRENCIA DEL "COMITÍ",  así como con  los documentos que se der¡ven de éste,  a  nombre y

representación  de  (persona  física  o  moral).

UTZMG-LIC-NACIONAL-SC-011/2023  "Mantenimiento  Paneles Solares"
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UNIVERSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADAIAJARA

Pora  Personcls Moroles:

Número de Escr¡tura Púb"ca: (Acro Co"5Í/tt,Í/vo y, de hoberios, sus  re/omms  y modiricwte5)

Ficha y lugar de exped¡ción:

Nombre del  Fedatario Público,  memionando si es Titular o Sup¡ente:

Fecha de ¡nscripcíón en el Reg¡s{ro Públ¡co de la Propiedad y de Comerc¡o:

Tomo:                                  Libro:                                   Agregado con número al Apéndice:

*NO"  En  caso  de  que  hubiere  modif"aciones  al  Acta  Constitutiva  (camb¡o  de  razón  soc¡al,  de  domic¡l¡o  fiscal,  de  giro  o  act¡v¡dad,  etc.),  deberá

menc¡onar los datos anteriores que correspondan a  dicha  mod¡fícac¡ón y la  referenc¡a  de la causa  de la  m¡sm.

Parci  Personos  físiccis:

NÚmero de folío de la Credencial de Elector:

Poro   Personas   Morales   o   Fís¡cas   que   comparezcon   a   trcivés   de   Apoderado,

Administración o de Dominio.

Número de Escrítura Pública:

Tipo de poder:

Nombre  del  Fedatar¡o PÚblico,  menc¡onando  s¡  es T¡tular o  Suplente:

lugar y fecha de expedición:

Fecha de ¡nscr¡pción en el Reg¡s¢ro PúbI¡co de la Prop¡edad y de Comerc¡o:

Tomo:                     Libro:                                   Agregado con número al Apénd¡ce:

mediante  Poder  General  o   Espec¡al  para   Actos   de

ATENTAMENTE

Nombre y firma  del  Licitante  o  Representante  Legal

UTZMG-LIC-NAClONAl-SC-01l/2023  "Mantenimiento  Paneles Solares"

Página32  1  43

Caííetera  Santa  Cruz a  San  lsidro  km   4.S,  Col. Sta. Cruz de  las  Flores.Tlaiomu

•,,.;i

.il

.    L

.    l

uz a San  isidro km  4  S, CoI P!::na:2rjz43de las Flores,TlaJomulco de Zuñlga, Ja"sco,%o
C.P.  45640   Teléfonos_  (33)  3770.1650,  1S98_8OOO    wwwutzma.edu_mx



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

D[  lA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

?müti,o9á,iníi

Guodolo¡o"

ANEXO 6

DECLARAClÓN  DE  INTEGRIDAD Y  NO  COLUSIÓN  DE  PROVEEDORES.

LICITACIÓN  PÚBLICA NACIONAL

UTZMG-LIC-NACIONAL-SC-011/2O23

SIN  CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

Mantenimiento Paneles Solares"

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a _ de_del 2023.

AT'N: Dr. Efrén Martínez Beas
Rector Sustituto

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

En  cumpl¡m¡ento  con  los  requisitos  establec¡dos  en  el  presente  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISICIÓN"  para  la

Licitación  Pública  Nacional  UTZMG-LIC-NACIONAL-SC-O11/2023  SIN  CONCURRENCIA  DEL  "COMITÍ''   para   la

entrega  de  los  "Mantenimiento  Paneles Solares",  por  medio  del  presente   manifiesto   bajo  protesta  de  decir
verdad  que  por sí m¡smos o a través de  ¡nterpósita  persona,  el  "PROVEEDOR" (pe,sono//'s/'co o mo,o/),  a  qu¡en
represento,  se  abstendrá  de  adoptar  conductas,  para  que  los  serv¡dores  públicos  de  la  uTZMG  y/o  un¡dad
Central¡zada    de    Compras,    ¡nduzcan    o    alteren    la    evaluaciones    de    las    proposic¡ones,    el    resultado    del

proced¡m¡ento    u   otros   aspectos   que   otorguen   condiciones   más   ventajosas   con    relación   a    los   demás
"PARTICIPANTES'',  así como  la  celebración  de  acuerdos colusorios.

*En caso de ser persona moral resul'ará aplicable el siguiente párrafo y deberá  llenarse el  recuadro con la información solicitada:

Personas   morales/  BaJo   protesta   de  decir  verdad   manifiesto   que   los   soc¡os,   accionistas,   administrador  general   único   o,   en   su   caso

miembros   tlel   consejo   de   adm¡n¡stración   y,   representantes   o   apoderados   legales   de   m¡   representada   no   cuentan   con   vínculos   o

relaciones   de   negocios,   personales   o   familiares,   así  como   posibles   conflictos   de   interés   relacionados   con   servidores   públicos   que

intervienen  en  el  proced¡miento  de  licitación.  As¡m¡smo,  que  las   personas  referidas   no  desempeñan  empleo,  cargo  o  comisión  en  el

ZZEZElU l 4lYIU-"-N"lUML->"1plá/gínUa£S"líl:n3tenlmlenIO "neleS "lareS                                                 4/
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sew¡c¡o  público  o,  en  caso  de  desempeñarlo,  con  la  formalización  del  contrato  respectivo  no  se  actual¡za  causal  alguna  de  confl¡cto  de

interés.

REIAClÓN  DE  LATOTALIDAD  DE  SOCIOS, ACCIONISTAS  Y  PRINCIPALES ÓRGANOS  DE  DIRECClÓN  (ADMINISTRADOR  GENERAL  ÚNICO  O,

CONSEJO  DE ADMINISTRAClÓN).

Nombre Apellido Paterno Apellido Materno Ca rgo

ATENTAMENTE

Nombre yfirma  del  Licitante

o  Representante  Legal

UTZMG-LIC-NACIONAL-SC-011/2023  ''Mantenímíento  Paneles Solares"
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  IA ZONA  M[TROPOLITANA  DE  GUADAIAJARA

ANEXO 7

LICITAClÓN  PÚBLICA NACIONAL

UTZMG-LIC-NACIONAL-SC-011/2O23

SIN CONCuRRENCIA  DEL "COMITÍ"

Mantenimiento Paneles Solares"

Tlajomulco de Zúñ¡ga,  Jal¡sco, a _de_del 2023.

AT'N: Dr. Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LAZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

Yo,  (nombret en  ml  carácter de  (persona  fi'sica/representante  legal  de  la  empresa  "xxxx"  man¡f¡esto  que S!íS!QLes  m¡ voluntad  el  real¡zar

la  aportación  cinco  al  m"lam  del  monto  total  del  contrato,  antes  de  lVA,  para  el  Fondo  lmpulso  Jal¡sco  con  el  propós¡to  de  promover  y

procurar la  reactivación económ¡ca en el Estado, esto en el supuesto de resultar adjud¡cado en el  presente proceso de adquis¡c¡ón.

Asi'  m¡smo  manifiesto  que  dicha  aportación  voluntaria  no  repercute en  la  integrac¡Ón  de  m¡  propuesta  económica  n¡  en  la  calidad  de  los

bienes y/o  servicios  a  emregar,  así como  m¡  consentimiento  para  que  la  Secretari'a  de  la  llac¡enda  Públ¡ca  real¡ce  la  re'enc¡ón  de tal

aportac¡ón   en   una   sola   m¡n¡stración   en   el   pr¡mer  pago,   ya   sea   pago   de   ant¡c¡po,   pago   parcial   o   pago   (otal.(En   caso   de   que   el

part"¡pante  manifieste  NO  realizar la  aportacÍÓn  al  Fondo  lmpulsc) Jal¡sco,  el  presente  párrafo  quedará  s¡n  efecto).

Lo  anterior  al  Decreto  28312/LXll/21,  mediante  el  cual  reforma  la  Ley  de  Compras  Gubernamentales,  Enajenac¡ones  y  Contratac¡Ón  de

Servic¡os   del   Estado   de   Jal¡sco   y   sus   Municipios,   publicada   en   el   Per¡ód¡co   Of¡c¡al   EI   Estado   de  Jal¡sco   el   O4   de   ma"zo   de   2021,   de

conformidad a  la  exposic¡Ón  de  mot¡vosy a  los artículos  143,  145,  148  y  149  de  la  c¡tada  Ley.

ATENTAMENTE

Nombre  y firma  del  Licitante

o  Representante  Legal

UTZMG-LIC-NAClONAL-SC-O11/2023  "Mantenimiento  Paneles Solares"
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

ANEXO S
UTZM G-llC-NACI ONAL-SC-01 1/2O23

SIN  CONCuRRENCIA DEL COMITf

"Mantenimíento Paneles Solares"

MANIFIESTO  DE  CuMPLIMIENTO  DE  OBllGACIONES FISCALES

ARTÍCuLO 32-D

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a _ de _ del 2023.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

Rector Sustituto
AT'N:  Dr.  Efrén  Martínez Beas

(Nombre  completo),  en  mi  carácter  de  Representante  Legal  de  la  empresa  (Nombre  de  la  Empresa),  manifiesto  estar al  corr¡ente  de  con

mis  obligaciones  fiscales,   por   lo   que   anexo   la   Constancia   de   opinión   positiva   del   cumplimiento   de   obligaciones   Fiscales,   documento

v¡gente  exped¡do   por  el   Servicio  de  Admin¡stración  Tributaria,   conforme  a   lo  establecido   en   el   artículo   32-D,   del   CÓd¡go   F¡scal   de   la

Federación.

ATE NTAM ENTE

Nombre yfirma  del  Licitante

o  Representante Legal

UTZMG-LIC-NACIONAl-SC-011/2023  "Mantenimiento  Paneles  Solares''
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uNIVERSIDAD TECNOlÓGICA

D[  LA ZONA  METROPOllTANA  DE  GUADAIAJARA

ANEXO 9

UTZM G- LIC-NACIO NAL-SC-O 1 1/2023

SIN CONCURRENCIA DEL COMITÍ

J'MANTENIMIENTO  PANELES SOIARES"

MANIFIESTO  DE  CUMPLIMIENTO  DE  OBllGACIONES  EN  MATERIA  DE  SEGURIDAD SOCIAL (lMSS)

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a _ de _ del 2023.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOl_lTANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

AT'N: Dr. Efrén Martínez Beas

Rector Sustituto

(Nombre  completo),  en  mi  carácter de  Representante  Legal  de  la  empíesa  (Nombre  de  la  Empresa),  man¡f¡es[o  estar al  corr¡ente  de  m¡s

obligaciones   f¡scales   en    materia    de   Seguridad   Social,    por   lo   que   anexo    la   Constanc¡a   de   op¡n¡Ón    posit¡va   de   cumpl¡m¡ento    de

obligaciones/Sin  opin¡ón  en  mater¡a  de  Seguridad  Soc¡al,  documento  vigente  exped¡do  por  el  lnst¡tuto  Mex¡cano  del  Seguro  Soc¡al,  de

conformidad  al  acuerdo  acdo.as2.hct.270422/107.p.dir,  dictado  por el  H.  Consejo Técn¡co,  en  sesión  ord¡nar¡a  del  27  de  abr¡l  de  2023.

Asimismo,  se  informa  que,  se  auio"Ó  al  lMSS  a   hacer  público  el  resultado  de  la  consulta  de  opin¡Ón  del  cumpl¡miento  cle  obl¡gac¡ones

fiscales  en   materia  de  seguridad  social  de  (nombre  de   la  empresa/qu¡en  suscribe),  de  conform¡dad  con  la  regla  sépt¡ma  del  acuerdo

citado  en  el  párrafo  que  antecede.  Se  adjunta  al  presente  el  acuse  correspondiente.  Dicha  autor¡zac¡ón  se  mantendrá  act¡va   hasta  el

momento  que  se  emita  resolución  en  el  procedimiento  de  lic¡tac¡ón  citado  a  rubro,  y en  caso  de  resultar  adjud¡cado  hasta  el  térm¡no  del

contrato.

De  ¡gual  manera,  por  virtud  del  presente  se  autoriza  a  la  Secretaría  de  Admínistración  del  Gob¡erno  del  Estadc)  cle  Jal¡sco,  para  que,  a

través  de  las  áreas  organ¡zativas  que  resulten  competentes,  lleve  a  cabo  la  consulta  en  línea  de  la  op¡n¡ón  del  cumpl¡m¡ento  de  las

obligaciones fiscales en  materia  de seguridad  social  de  (mi  representada/quien  suscribe).

ATENTAMENTE

Nombre y firma  del  L¡citante

o Representante Legal

UTZMG-llC-NAClONAL-SC-O11/2023  "Mantenimiento  Paneles  Solares''
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

D[  LA ZONA  METROPOllTANA  DE  GUADAIAJARA

ANEXO  10

UTZMG-LIC-NACIONAL-SC-011/2023

SIN CONCURRENCIA  DEL COMITÍ

"MANTENIMIENTO  PANELES SOLARES"

MANIFIESTO  DE  CUMPLIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  EN  MATERIA  DEL  INl:ONAVIT

Guadalajara Jalisco, a _de _ del 2O23.

AT'N:  Dr. Efrén Martínez Beas

Rector Sustituto

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

(Nombre  completo),  en  mi  carácter  de  Representante  legal  de  la  empresa  (Nombre  de  la  Empresa),  man¡f¡esto estar  al  corr¡ente  de  mis

obligaciones  f¡scales  en   materia   de  aportaciones   patronales,   por  lo   que  anexo  la   Constanc¡a   de  s¡tuac¡ón  f¡scal,   documento  v¡gente

expedido  por  el  lnstituto  del  fondo  Nac¡onal  de  la  Wienda   para  los  Trabajadores,  de  conform¡dad  con  el  acuerdo  del  H.  Consejo  de

Administración  del  lnstituto  del  Fondo  Nacional  de  la  Vivienda  para  los TrabaJadores  por  el  que  se  em¡ten  las  Reglas  para  la  obtenc¡Ón  de

la  constancia  de   situac¡Ón  f¡scal  en  materia   de  aportaciones  patronales  y  entero  de  descuentos,   publ¡cado  en   el   D¡ar¡o  Of¡c¡al   de   la

Federación  el  28 veintiocho  dejunio del  2017 dos  mil  diecisiete.

ATE NTAM ENTE

Nombre  y firma  del  licitante

o  Representante Legal

UTZMG-llC-NAClONAL-SC-011/2O23  "Manlenimiento  Paneles Solares"
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

ANEXO  11

UTZM G-LI C- NACI ONAL-SC-O1 1/2023

SIN CONCURRENCIA DEL COMITÍ

"MANTENIMIENTO  PANEIES SOIARES"

lDENTIFICAClÓN  VIGENTE  DE  LA  PERSONA  FÍSICA  O  DEL  REPRESENTANTE  l.EGAL

DE  LA  PERSONA  MORAL QUE  l:lRMA LA PROPOSIClÓN.

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a _de _ del 2023.

ANVERSO

ATENTAM E NTE

Nombre y firma  del  Licitante

o  Representante  Legal

UTZMG-LIC-NACIONAL-SC-011/2023 "Mantenimiento  Paneles Solares"
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

ANEXO12

uTZM G-LI C-NACI O N AL-SC-O1 1/2023

SIN  CONCURRENCIA DEL COMIT£

"Mantenim¡ento Paneles Solares"

ESTRATIFICAClÓN

Tlajomulco de Zúñiga,  Jalisco, a _ de _ deI 2023. (1)

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

AT'N:  Dr.  Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto

Me  refiero  al  proced¡m¡ento  de  Lic¡tac¡Ón  Pública  local/  Nac¡onal/ lnternac¡onal  LPXXXXX/2023  Sin  Concurrenc¡a  del  Com¡té,  en  el  que  mÍ

representada,  la  empresa paíticipa  a  través de  la  presente  proposición.

Al  respecto  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por el  numeral  l  del  artículo  68  de  la  Ley,  MANIFIESTO  BAJO  PROTESTA  DE  DECIR  VERDAD

que  mi  representada  está  constituida  conforme  a  las  leyes  mexicanas,  con  Registro  Federal  de  Contribuyentes

asmsmo  que considerando  los cr¡terios (sector,  número total  de trabajadores y ventas anuales)  establecidos en el Acuerdo  por el  que  se

establece  la  estratif¡cac¡Ón  de  las  micro,  pequeñas  y  med¡anas  empresas,  publicado  en  el  Diar¡o  Oficial  de  la  Federación  el  30  de  junio  de

2009,   mi  representada  tiene  un  Tope  Máximo  Combinado   de

empresa

con   base  en   lc)  cual   se   estratifica   como   una

De   igual   forma,   declaro   que   la   presente   manifestación   la    hago   teniendo   pleno   conocimiento   de   que   la   omisión,   simulación   o

presentación  de  información  falsa,  son  infracc¡ones  previstas  por  los  artículos  116,   117  y  118  de  la   Ley  y  los  diversos  numerales   155  al

i61  de  su  Reglamento,  asícomo  los artículos 69  y 81  de  la  Ley General  de  Responsabilidades  Administrativas  de aplicación  supletoria.

ATENTAMENTE

Nombre y firma del licitante

o Represemante Legal

UTZMG-LIC-NACIONAl-SC-011/2023  "Mantenimiento  Paneles Solares"
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Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos prev¡stos en el Acuerdo antes menc¡onado.

1 Señalar  la  fecha  de  suscripción  del  documento.

2 Anotarel  nombre,  razón  social  o  denominación  del  licitante.

3 lndicar el  Registro  Federal  de  Contribuyentes  del  licitante.

4 Señalar  el  número  que  resulte  de  la  aplicac¡ón  de  la  expresión:  Tope  Máximo  Comb¡nado  =  (Trabajadores)  x10%  +  (Ventas

anuales   en   millones   de   pesos)   x   90%.   Para   tales   efectos   puede   ut"izar   la   calculadora   MIPyMES   d¡spon¡ble   en   la   pág¡na

httD://www.comorasdegobierno.Eob.mx/calculadora

Para  el  concepto  'Trabajadores",  utmzar el  total  de  los  trabajadores  con  los  que  cuenta  la  empresa  a  la  fecha  de  la  em¡s¡ón  delamanifesiación.

para  el  concepto  "ventas  anuales",  ut¡l¡zar  los  datos  conforme  al  reporte  de  su  ejerc¡cic)  fiscal  correspond¡ente  a  la  últ¡ma

declaración  anual  de  impuestos federales,  expresados  en  millones  de  pesos.

5 Señalar  el  tamaño  de  la  empresa  (Micro,  Pequeña  o  Med¡ana),  conforme  al  resultadc)  de  la  operac¡Ón  señalada  en  el  numeral

anterior.

• ij.§
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

ANEXO  13

UTZM G -LIC-NACI ONAL-SC-O 1 1/2O23

SIN  CONCURRENCIA DEL COMITf

"MANTENIMI ENTO  PANELES SOIARES"

MANIFESTAClÓN  DE  ESTAR AL CORRIENTE  EN  MIS OBLIGACIONES  PATRONALES Y TRIBUTARIAS.

Tlajc)mulco de ZÚñiga, Jalisco,  a _de _del  2023.

AT'N: Dr. Efrén  Martínez Beas

Rector Sustituto

uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LAZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

En  cumplimiento  con  los   requisitos  establecidos  en  el   presente   Proceso  de  Adquisición   para   la   UTZMG-LIC-NAClONAL-SC-011/2023,

Mantenimiento  Paneles  Solares   Sin  Concurrencia  del  Comité,  por  medio  del  presente    manifiesto    bajo  protesta  de  decir  verdad  a  la

Secretari'a   de   Administración   ,   que   el   licitante   /pe,sono  //'s/'co   o  mo,a//,   a   quien   represento,   está   al   corriente   en   sus   obligaciones

patronales  como  son:  el  pago  de  cuotas    de  seguridad  social,  del  lnstituto  del    Fondo  Nacional  para  la  Vivienda  de  los  Trabajadores,  asÍ

como todas  las obligaciones  laborales ytributarias a  que estoy obligado.

Nombre y firma  del  Licitante

o  Representante  Legal

UTZMG-llC-NAClONAl-SC-01l/2023  "Mantenimiento  Paneles Solares"
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADAIAJARA

ANEXO  l4

TEXTO  DE  LA FIANZA  DEL  IO%  DE  GARANTÍA DE  ICUMPuMIENTO  DEI  CONTRATO

(^/OMBRE  Df  lA  Af/M/ZADOM),   EN   EL   EJERCICIO   D[   lA  AuTORIZAClÓN   QUE   ME   OTORGA   EL  GOBIERNO   FEDERAL  A  TRAVÍS   DE   LA

SECRETARÍA   DE   LA   HACIENDA   Y   CRÍDITO   PÚBLICO   EN   LOS  TÍRMINOS   DE   LOS   ARTÍCULOS   11   y   36   DE   LA   u:Y   DE   INSTITuCIONES   DE

sEGuRos y  DE  FiANZAS,  ME  coNsTiTuyO  [iADORA  pOR  LA SUMA  DE S  (CAwJ-/c)AO COw wÚMfRo)  /cAwr/DAo co~ LfrRA/ A FAvoR  DE

LAsEcRETARÍA DE LA HAciENDA puBuCA, CoN  DoMiauo EN  CALLE pEDRo  MORENo 28i, c.p. 44iOo,  coL. cEN"o, A EFEcTo DE:

GARANTizAR  poR  WoMSAE  DEi  pRovffDoR\  coN  DoMiciLio  EN          coLoNiA          au[)AD          EL  fiEL  y  ExAcTo  cuMpuMiENTo  DE

ToDAs   y   cADA   uNA   DE    LAS   OBuGAaoNES   pACTADAs    EN    EiTTONTRATo   NÚMERo_   (ANoTAR   EL   NÚMERo)   __   DE

FECllA CELEBRADO   ENTRE    NUESTRO   l:lADO   Y   EI   GOBIERNO    DEL   ESTAI)O    DE   JALISCO,   CON    uN    IMPORTE   TOTAL    DE

S                        .  ASÍ MISMO,  SE ACEPTASuJETARNOS A LA COMPETENCIA  DE  LOSTRIBuNALES  DELPRIMER  PARTIDO JUDICIAL  DEL ESTADO

DE   JALISCO,   ACEPTANDO   CONTINUAR   AFIANZANDO   A   MI    I:lADO,   EN   CASO    DE   QUE   SE   LE   OTORGuE   ALGUNA   PRÓRROGA   DE

CUMPLIMIENTO  O SE  CELEBRE  CON  ÍSTE, CuALQUIER  ACUERDO  MODIFICATORIO AI CONTRATO  PRINCIPAL.

ESTA FIANZA  ESTARÁ EN  VIGOR  A  PARTIR  DE  LA  FECllA  DE  LA  FIRMA  DEL  CONTRATO  Y  HASTA POR  12  MESES  CONTADOS  A  PARTIR  DE

LA TERMINAClÓN  DEL CONTRATO.

ADIClONALMENTE  ESTA  flANZA  PODRÁ  SER  EXIGIBLE  EN   CuALQulER  TIEMPO  PARA  GARANTIZAR  IAS  OBLIGACIONES  DEL  CON"ATO,

BASES  Y/O  CONVOCATORIA  DEI  PROCESO  QUE   LE  DIERON   ORIGEN,  Y/O  LA  BuENA  CAllDAD  EN  GENERAI  DE  LOS  BIENES  Y  SERVIClOS,

CuANDO  SEAN  DE  CARACTERÍSTICAS  INFERIORES  A  LAS  SOLICITADAS  EN  LAS  BASES  Y/O  CONVOCATORIA  DEL  PROCESO  DE  ADQulSIClÓN

ANTERlORMENTE  SEÑAIADO  Y/O  CuANDO  DIFIERAN  EN  PERJulCIO  DE  LA  SECRETARIAY/O  LA  DEPENDENCIA,  ASÍ  COMO  LA  REPARAClÓN

DE  LOS  DEFECTOS  Y  VICIOS  OCULTOS,  DAÑOS  Y  PERJUIClOS  QUE  PUDIEREN  APARECER  Y  QuE  SEAN  IMPUTABLES  A  NuESTRO  FIADO  CON

MOTIVO  D[  LA  CONTRATAClÓN  QUE  SE  MENCIONAY  SOLO  PODRÁ  SER  CANCELADA  CON  LA  PRESENTAClÓN  DE  Su  ORIGINAL  POR  PARTE

DE  NUESTRO  [lADO.

lGuAIMENTE,  EN  EL  CASO  QUE  SE  OTORGUE  PRÓRROGA AL  CuMPLIMIENTO  DEL CONTRATO, ASÍ  COMO  DURANTE  LA  SuBSTANCIAClÓN

DE  JUIClOS,  RECURSOS  O  INCONFORMIDADES  DE  LOS  BIENES  Y/O  SEIWIClOS  CONTRATADOS  ESTA  FIANZA  CONTINuARÁ  VIGENTE  HASTA

Su TOTAL  RESOLuClÓN.

EN   CASO   DE   QuE   IA   PRESENTE   FIANZA   SE   HAGA   EXIGIBIE,   LA   AFIANZADORA   Y   EL   FIAOO   ACEPTAN   EXPRESAMENTE   SOMETERSE   AL

PROCEDIMIENTO   DE   EJECuClÓN   ESTABLECIDO   EN   LOS   ARTÍCULOS   279,   280,   281,   282,   283   Y   178   Y   DEMÁS   RELATIVOS   DE   LA   LEY   DE

•):.
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